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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

1.1. Datos básicos 

Nivel Doctorado 

Denominación del título Programa de Doctorado en Derecho. 

 

Título conjunto1 No 

 

ISCED 1 Derecho. 

ISCED 2 …. 

ISCED (International Standard Classification of Education) 

Administración y gestión de 

empresas 

Agricultura, ganadería y pesca 

Alfabetización simple y funcional; 

aritmética elemental 

Arquitectura y construcción 

Arquitectura y urbanismo 

Artesanía 

Artes 

Bellas artes 

Biblioteconomía, documentación y 

archivos 

Biología y Bioquímica 

Ciencias de la computación 

Ciencias de la educación 

Ciencias de la vida 

Ciencias del medioambiente 

Ciencias Físicas, Químicas, 

Biológicas 

Ciencias políticas 

Ciencias Sociales y del 

comportamiento 

Construcción e ingeniería civil 

Contabilidad y gestión de impuestos 

Enfermería y atención a 

enfermos 

Enseñanza militar 

Desarrollo personal 

Diseño 

Economía 

Educación comercial y 

administración 

Electricidad y energía 

Electrónica y automática 

Enfermería y atención a 

enfermos 

Enseñanza militar 

Entornos naturales y vida 

salvaje 

Estadística 

Estudios dentales 

Farmacia 

Filosofía y ética 

Finanzas, banca y seguros 

Física 

Formación de docentes de 

enseñanzas de temas 

especiales 

Humanidades 

Industria de la alimentación 

Industria manufacturera y 

producción 

Industria textil, confección, del 

calzado y piel 

Industrias de otros materiales 

(madera, papel, plástico, vidrio) 

Informática en el nivel de 

usuario 

Informática 

Ingeniería y profesiones afines 

Lenguas extranjeras 

Lenguas y dialectos españoles 

Marketing y publicidad 

Matemáticas y estadística 

Matemáticas 

Mecánica y metalurgia 

Medicina 

Minería y extracción 

Música y artes del espectáculo 

Otros estudios referidos al 

puesto de trabajo 

Peluquería y servicios de 

Protección de la propiedad y 

las personas 

Protección del medioambiente 

Psicología 

Química 

Religión 

Salud y seguridad en el trabajo 

Salud 

Secretariado y trabajo 

administrativo 

Sectores desconocidos o no 

especificados 

Servicios de saneamiento a la 

comunidad 

Servicios de seguridad 

Servicios de transporte 

Servicios domésticos 

Servicios médicos 

Servicios personales 

Silvicultura 

Sociología, antropología y 

geografía social y cultural 

Técnicas audiovisuales y 

medios de comunicación 

                                                
1 Indicaruna de las siguientes tres opciones: No, Nacional o Internacional. 
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Control y tecnología medioambiental 

Cuidado de niños y servicios para 

jóvenes 

Deportes 

Derecho 

Desarrollo personal 

Diseño 

Economía 

Educación comercial y 

administración 

Electricidad y energía 

Electrónica y automática 

Formación de docentes de 

enseñanza infantil 

Formación de docentes de 

enseñanza primaria 

Formación de docentes de 

formación profesional 

Formación de docentes 

Geología y meteorología 

Historia y arqueología 

Historia, filosofía y temas 

relacionados 

Historia y arqueología 

Horticultura 

Hostelería 

belleza 

Periodismo e información 

Periodismo 

Pesca 

Procesos Químicos 

Producción agrícola y 

explotación ganadera 

Programas de formación 

básica 

 

Tecnología de diagnóstico y 

tratamiento médico 

Terapia y rehabilitación 

Trabajo social y orientación 

Vehículos de motor, barcos y 

aeronaves 

Ventas al por mayor y al por 

menor 

Veterinaria 

Viajes, turismo y ocio 

 

Universidad Solicitante Universidad de Oviedo 

Agencia Evaluadora Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) 
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1.2. Contexto2 (circunstancias que rodean al programa de doctorado) 

Los estudios de doctorado en el ámbito jurídico cuentan con una larga tradición en la Universidad de 

Oviedo, ya que bajo el auspicio de marcos normativos diversos se confeccionaron programas de doctorado 

que dieron lugar a exitosos resultados. En ocasiones se prefirió diversificar la oferta formativa en tres 

parcelas, coincidentes con los tres departamentos jurídicos de la Universidad de Oviedo (Ciencias Jurídicas 

Básicas, Derecho Privado y de la Empresa y Derecho Público). Sin embargo, en la última década se 

consideró más apropiado incentivar la colaboración entre los distintos departamentos, y ofertar un solo 

programa de doctorado común para los estudios jurídicos. Cualquiera que fuera el marco normativo, la 

Universidad de Oviedo lleva décadas formando doctores en Derecho, y muchos de ellos desarrollan hoy su 

actividad profesional en otras Universidades españolas, en Administraciones Públicas o en el ámbito 

privado, señal de la calidad y prestigio de los estudios de doctorado en Derecho ofertados por la 

Universidad de Oviedo.  

Esa vocación formadora de la Universidad de Oviedo se caracteriza por su intensidad y su continuidad en el 

tiempo, pero la última ordenación de los estudios de doctorado a nivel nacional provocó ciertas dificultades 

burocráticas, que derivaron en la imposibilidad práctica de organizar un programa de doctorado conforme al 

nuevo modelo. Por consiguiente, en los últimos años ha sido necesario buscar acomodo en otros programas 

de doctorado a los interesados en elaborar una tesis doctoral, y también a sus directores. La inclusión en 

esos programas de doctorado (en ocasiones transversales, pero en otras de carácter económico y con un 

escaso peso de las materias jurídicas) presenta ciertas aristas, por no estar concebidos para el desarrollo 

de estudios jurídicos.  

Resulta, pues, imprescindible poner en marcha un programa de doctorado estrictamente jurídico en la 

Universidad de Oviedo, en el que puedan encajar tanto estudiantes de Derecho, como sus directores, 

investigadores también de materias jurídicas. Es una aspiración compartida por todos los Departamentos 

Jurídicos, por la Facultad de Derecho, y, desde luego, por la propia Universidad de Oviedo. Es, asimismo, 

una necesidad, por cuanto la formación de doctores resulta de todo punto imprescindible para la 

consolidación de los grupos de investigación, o el avance de los grupos ya consolidados. Los grupos de 

investigación de la Universidad de Oviedo en el ámbito jurídico han obtenido numerosos proyectos de 

investigación, tanto en las convocatoria nacionales de I+D+i, como en convocatorias autonómicas. También 

forman parte de redes europeas de expertos financiadas a través de contratos con diversas instituciones, 

principalmente la UE, lo que es clara muestra del prestigio que han adquirido. La formación de nuevos 

doctores es la mejor vía para conseguir que esa labor cuente con la necesaria continuidad, pues de lo 

contrario los grupos de investigación acabarían desapareciendo con el paso del tiempo. 

La confección de un programa de doctorado único en el ámbito jurídico se justifica, asimismo, por la 

creciente necesidad de abordar el hecho jurídico desde una perspectiva amplia e interdisciplinar, en la que 

el análisis no quede constreñido por las limitaciones propias de una única rama jurídica, sino que se 

enriquezca gracias a enfoques diferentes. La amplitud del hecho jurídico desaconseja perspectivas de 

aproximación demasiado específicas, que aumentan el riesgo de obtener un resultado meramente teórico e 

inaplicable en la realidad por falta de matices. La división del ordenamiento jurídico en distintas ramas 
                                                
2 Se debe mencionar el porcentaje de plazas ofertadas a tiempo parcial. 
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permite la especialización, pero esa especialización no puede prescindir de los puntos de conexión entre 

esas ramas, que se encuentran interconectadas.   

Esas razones justifican ofertar un único programa de doctorado en Derecho que aglutine a todos los 

Departamentos, pues la puesta en marcha de varios programas de doctorado en Derecho provocaría que 

los recursos materiales y humanos disponibles y las exigencias burocráticas resultaran desproporcionadas 

en atención al número de doctorandos potenciales. Obviamente, la apuesta por un único programa de 

doctorado en Derecho tiene como fin último no sólo el de racionalizar recursos, sino también el de fomentar 

la interdisciplinariedad de la investigación, como se ha advertido. El Derecho, a la postre, regula las 

relaciones humanas, y cualquier interacción humana o actividad tiene un procedimiento y genera derechos y 

deberes susceptibles de estudio desde una perspectiva jurídica. Y ese estudio, por lo general, no puede 

abordarse exclusivamente desde una de las ramas jurídicas, pues la complejidad de los distintos supuestos 

obliga siempre a poner en relación dos o más sectores del ordenamiento. Desde esa perspectiva, la 

atomización de los programas de doctorado derivaría en un empobrecimiento de los resultados de la 

investigación, pues la interdisciplinariedad resulta imprescindible para conseguir que los resultados sean 

verdaderamente fiables. 

El interés para la sociedad de los estudios en Derecho resulta evidente por sí mismo. La realidad y la 

sociedad evolucionan constantemente, a un ritmo muy superior al de la norma jurídica, pues el legislador no 

puede regular una realidad desconocida, y ha de esperar a que tal realidad surja, se concrete y sus perfiles 

se definan. La investigación jurídica, y más en el marco del doctorado, pone de manifiesto las eventuales 

lagunas de regulación, identificando realidades donde la norma no llega, pero también analiza la normativa 

existente para determinar si se ajusta o no a esa realidad que trata de disciplinar, proponiendo en caso 

contrario alternativas, bien para el legislador, bien para los tribunales. Muchas de las novedades legislativas 

o de los avances jurisprudenciales se deben a la labor de la doctrina científica, que no sólo descubre 

lagunas e incoherencias, sino que a través de un proceso de sistematización y análisis ofrece argumentos y 

respuestas múltiples. En estos términos, la contribución de la investigación jurídica a la sociedad resulta 

incuestionable, porque sin la doctrina científica, y por tanto sin estudios de doctorado, faltaría la 

imprescindible base dogmática que permite avanzar a un ordenamiento jurídico, y por tanto a la sociedad en 

sí misma. En este sentido, la amplia línea de investigación que se propone permitirá a los investigadores 

realizar su tesis doctoral en cualquiera de las distintas ramas del Derecho. Además, las sublíneas de 

investigación seleccionadas atienden en particular a los retos actualmente más acuciantes para el Derecho 

en los distintos sectores del ordenamiento, dando cabida a la investigación sobre  los problemas y reformas 

que en todos ellos vienen adquiriendo protagonismo en los últimos tiempos, con incidencia en todo el 

conjunto de relaciones jurídicas, tanto de naturaleza pública como privada. Ante una mutación de la realidad 

de semejante envergadura, el Derecho está experimentando una respuesta progresiva que afecta a los 

aspectos tanto sustantivos como adjetivos de la ciencia del Derecho, abarcando los aspectos propios de la 

metodología jurídico-científica y los instrumentos conceptuales de cada una de las ramas del Derecho, así 

como también los elementos materiales que forman parte del objeto del saber jurídico. 

Los doctorados que se incorporen al programa podrán elegir entre dedicación a tiempo completo y 

dedicación a tiempo parcial. Como se precisará en el apartado relativo a los criterios de admisión, la 

elaboración de tesis doctorales en el ámbito jurídico por profesionales en ejercicio es una realidad cada vez 

más generalizada, y por ello se reservarán la mitad de las plazas ofertadas para quienes deseen realizar 
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estos estudios a tiempo parcial. No obstante, el primer año debemos dar cabida en el Programa de 

Doctorado a todos aquellos doctorandos que, habiendo iniciado su tesis doctoral sobre materias jurídicas, 

ahora se encuentran incorporados a otros programas de doctorado y disfrutan de becas de formación del 

profesorado o predoctorales. Por ello, excepcionalmente en este primer año de implantación del Programa, 

el número de plazas a tiempo completo ascenderá a dos tercios del total. RELACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS DE DOCTORADO CON LA ESTRATEGIA EN I+D+i DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

El programa de doctorado en Derecho se inscribe en la estrategia de I+D+i de la Universidad de Oviedo, 

cuyos ejes principales se definen en el proyecto “Ad Futurum. Del XVII al XXI: Proyectando nuestra 

Tradición hacia el Futuro“ y con el que la Universidad de Oviedo obtuvo en 2009 la acreditación como 

Campus de Excelencia Internacional, una iniciativa enmarcada en la Estrategia Universidad 2015 que tiene 

como objetivo la modernización, la especialización y la internacionalización del sistema universitario 

español. 

La estrategia de Ad Futurum (http://cei.uniovi.es/cei/adfuturum/estrategia/ejes) se apoya en la 

internacionalización, la excelencia en formación, investigación, innovación y una elevada transferencia de 

conocimiento, la estrecha colaboración con la empresa y el fomento del espíritu emprendedor. Para ello 

cuenta con el apoyo de más de 200 empresas, corporaciones y fundaciones, centros de investigación, 

administraciones públicas y a 90 equipos de investigación. 

Entre sus actuaciones sus objetivos prioritarios destacan: ofrecer, en el marco del EEES, postgrados de 

calidad en todas las ramas de conocimiento, y títulos de excelencia en las áreas de especialización  

gestionados por el Centro Internacional de Postgrado al que se adscribe este programa de doctorado. 

CENTRO INTERNACIONAL DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

El programa de doctorado en Derecho es el resultado de un proceso de reorganización de las enseñanzas 

de doctorado en la Universidad de Oviedo con el fin de culminar el proceso de adaptación al Espacio 

Europeo de Educación Superior en nuestra institución. 

El objetivo es desarrollar un modelo de formación que asegure la formación de calidad, la colaboración con 

otras instituciones o centros nacionales y extranjeros, la internacionalización de los estudios y la 

transferencia efectiva del conocimiento con las máximas exigencias de rigor y adaptación a las necesidades 

sociales. Así, se apuesta por sumar esfuerzos entre los diversos equipos de investigación, generando, de 

este modo, una masa crítica para cada programa, -entendiendo por tal no sólo el número de estudiantes, 

sino también la calidad de la investigación-. 

Además, se creó el Centro Internacional de Postgrado, por acuerdo de consejo de Gobierno Universidad de 

Oviedo de 25 de noviembre de 2010. Este centro, al que está adscrito el programa de doctorado y de cuya 

estructura participará la futura escuela o escuelas de doctorado, es el responsable de los procesos 

académicos, administrativos y de gestión, y en él  se integran los órganos académicos y de gestión que 

permiten optimizar recursos, obtener la máxima eficacia, coordinar la oferta y garantizar una formación de 

excelencia. (http://cei.uniovi.es/postgrado). El CIP es el encargado de promocionar las enseñanzas, 

fomentando las acciones y colaboraciones interuniversitarias, la participación de instituciones y empresas 

de los ámbitos públicos y privados y los mecanismos que favorezcan la transferencia del conocimiento. 
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Cuenta con un comité de dirección y sus órganos de representación, cuyas composición y funciones están 

recogidas en el Reglamento de Régimen Interno, son: la Comisión de Doctorado de la Universidad de 

Oviedo, la Comisión de Másteres, Programas de Doctorado y Títulos Propios, la Comisión de Calidad y la 

Comisión de Reconocimiento de créditos (http://cei.uniovi.es/postgrado/estructura). 
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1.3. Centros en los que se imparte 

Universidad participante Universidad de Oviedo 

Centro/s en los que se imparte Centro Internacional de Postgrado 

Plazas de Nuevo Ingreso Ofertadas 

Primer año de implantación 20 

Segundo año de implantación 20 

Normas de Permanencia http://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/normativadoctorado 

Lenguas en que se imparte Castellano  
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1.4. Colaboraciones3 

 

Institución participante … 

Descripción de la colaboración … 

Naturaleza de la institución4 … 

 

Otras colaboraciones 

La investigación jurídica requiere fundamentalmente la consulta de fondos bibliográficos, normativos y 

jurisprudenciales, con los que la propia Universidad de Oviedo cuenta. Esa es la razón que explica la 

escasa tradición de colaboración de los programas de doctorado con entidades públicas o privadas. 

Evidentemente, la Facultad de Derecho, a través de la Universidad, cuenta con numerosos convenios de 

colaboración o de cooperación educativa (con empresas, despachos de abogados, instituciones públicas, 

colegios de abogados, etc.), destinados fundamentalmente a facilitar las prácticas profesionales, 

curriculares y extracurriculares, de los estudiantes. Esos convenios permitirán asimismo que los estudiantes 

de doctorado disfruten de medios materiales y personales que facilitarán la adquisición de conocimientos y 

experiencias incuestionablemente útiles para la labor investigadora..  

Además, el programa de doctorado en Derecho está en disposición de garantizar el acceso de los 

doctorando a los fondos bibliográficos de instituciones que cuentan con recursos de gran interés, como la 

Junta General del Principado de Asturias, los Colegios de Abogados de Oviedo y de Gijón, con el Ilustre 

Colegio Notarial de Asturias, o con el Colegio de Registradores. Todas ellas disponen de bibliotecas bien 

nutridas y amplios fondos documentales que están al alcance de los investigadores universitarios en general 

y de los doctorandos en particular. Estas colaboraciones no sólo permitirán a los estudiantes disponer de los 

fondos bibliográficos, sino que en general podrán hacer uso de los recursos logísticos, e incluso contarán 

con la colaboración y el asesoramiento, si procede, de personas que prestan servicios en tales entidades. 

No en vano, en los convenios de colaboración que suscribe la Universidad de Oviedo con distintos 

organismos se contempla la figura del tutor. Al margen de los convenios de colaboración específicamente 

celebrados en el marco del programa de doctorado, el estudiante podrá asimismo beneficiarse de los 

convenios celebrados por la Facultad de Derecho. En particular, el estudiante de doctorado podrá disfrutar 

de algunas ventajas aparejadas a los convenios de colaboración que la Facultad ha suscrito en el marco de 

programas como ERASMUS, o SÉNECA/SICUE. En este sentido, la Facultad de Derecho ha celebrado 

convenios con universidades de la práctica totalidad de países europeos, y en dichos convenios se 

contempla la posibilidad de que el profesorado y asimilado (becarios y estudiantes de doctorado) realicen 

estancias en dichas universidades (Roma, París, Liverpool, Hull, Halle, Amberes, Varsovia, Praga, Lisboa, 

etc.). 

                                                
3 Se deben adjuntar convenios de colaboración en pdf. 
4 Indicar, privada, pública o mixta. 
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Por supuesto, también se cuenta con numerosas colaboraciones informales con distintas universidades y 

organismos. Entre otras, cabe destacar la establecida con la Universidad de Piura (Perú), desde la que 

acuden regularmente doctorandos a la Universidad de Oviedo, así como las también tradicionales 

colaboraciones con la UNAM o con la Universidad Austral de Buenos Aires. Las relaciones de colaboración 

han derivado en resultados exitosos, como demuestran las tesis doctorales de Karen Peña Romero o 

Maricela González Pérez (mencionadas en el criterio 6), ambas procedentes precisamente de la 

Universidad de Piura, Perú,  a la que han retornado tras convertirse en doctoras en la Universidad de 

Oviedo. En la actualidad se encuentra en proceso de elaboración otra tesis doctoral de una doctoranda 

también procedente de esa Universidad, que disfruta actualmente de una beca FPU, y que se incorporaría 

al programa de Doctorado en Derecho una vez implantado. 

Por otra parte, los convenios y contratos de investigación tanto nacionales como internacionales dan lugar a 

redes de contactos que facilitan la colaboración entre las universidades, y que, desde luego, pueden 

beneficiar a los estudiantes de doctorado. A título de ejemplo, los profesores del Área de Derecho del 

Trabajo forman parte del panel de expertos nacionales en el European Labour Law Network 

(http://www.labourlawnetwork.eu/), una red de asesoramiento de las instituciones europeas en materia 

laboral, financiada por la Comisión Europea (VC/2010/0121. FUO-EM-194-08), en la que participan 28 

universidades de otros tantos estados miembros de la UE. En el marco de esa red se producen otra serie de 

relaciones de colaboración, como facilidades para las estancias de investigación de doctorandos, e incluso 

ofertas de empleo para cubrir vacantes. De esas facilidades podrían beneficiarse los matriculados en el 

programa de doctorado. Es evidente que este contrato de investigación, y esta red de expertos, no se 

implantó y diseñó para los estudiantes de doctorado, pero en los últimos dos años son varios los 

doctorandos de varias universidades europeas que han realizado estancias en universidades extranjeras 

precisamente aprovechando los contactos y relaciones de colaboración que han surgido en ese contexto. 

Uno de los objetivos de esa red consiste, precisamente, en fomentar la investigación en el ámbito de las 

relaciones laborales, con especial atención al derecho de otros países, y por ello las estancias en otros 

países no sólo se aceptan, sino que incluso se fomentan, aunque sea de modo informal. Los estudiantes del 

Programa de Doctorado en Derecho podrán disfrutar, sin lugar a dudas, de esta posibilidad. 

Por otro lado, Universidad de Oviedo ha suscrito convenios Erasmus con muchas universidades europeas al 

objeto de permitir que los alumnos de Derecho puedan cursar estudios en otras universidades, así como 

permitir que los alumnos de otras universidades continúen su formación en la Universidad de Oviedo. Los 

convenios Erasmus contemplan asimismo la posibilidad de que los profesores realicen estancias breves en 

otros países, al objeto de perfeccionar su formación. En los últimos años han acudido a la Facultad de 

Derecho profesores procedentes de países extranjeros, como Polonia o Alemania, haciendo uso de tal 

posibilidad, y varios profesores de departamentos jurídicos han visitado universidades europeas. No se 

aprecia ningún impedimento para que los matriculados en el Programa de doctorado aprovechen esa 

posibilidad y esos contactos, de modo que su estancia en el extranjero  no tendría lugar como meros 

estudiantes, sino como investigadores, y por tanto equiparados con los docentes. Todos los estudiantes al 

programa de doctorado que impartan docencia (becarios de tercer y cuarto año o profesores a tiempo 

parcial, por ejemplo) pueden beneficiarse de esta posibilidad, pues están asimilados al personal docente a 

estos efectos. Además, la Comisión Académica llevará a cabo las acciones oportunas para facilitar que 
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cualquier otro estudiante matriculado en el programa de doctorado pueda realizar estas visitas o estancias 

breves a otros países.. 
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2. COMPETENCIAS 

 

Competencias básicas 

Código Competencia 

CB11 
Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y 

métodos de investigación relacionados con dicho campo 

CB12 
Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso 

sustancial de investigación o creación 

CB13 
Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través 

de una investigación original 

CB14 
Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y 

complejas 

CB15 

Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la 

sociedad en general acerca de sus ámbitos de conocimiento en los modos e idiomas 

de uso habitual en su comunidad científica internacional 

CB16 

Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance 

científico, tecnológico, social, artístico o cultural dentro de una sociedad basada en el 

conocimiento 

 

Capacidades y destrezas generales 

Código Capacidad y/o destreza general 

CA01 Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica 

CA02 
Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema 

complejo 

CA03 
Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su 

ámbito de conocimiento 

CA04 
Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o 

multidisciplinar 

CA05 
Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información 

limitada 

CA06 La crítica y defensa intelectual de soluciones 
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 3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 

 

3.1. Sistemas de información previos 

Este programa de doctorado se dirige exclusivamente a estudiantes del Grado en Derecho (o título 

equivalente) que hayan realizado el pertinente máster oficial, bien sea alguno de los ofertados por la 

Universidad de Oviedo, bien sea algún máster de otra Universidad. El programa de doctorado no se vincula 

específicamente a ningún máster oficial, y no se exigirá como condición sine qua non que el máster cursado 

tenga un perfil eminentemente jurídico, pues el solicitante ha cursado previamente el Grado en Derecho, 

adquiriendo la imprescindible formación jurídica, y el doctorado en Derecho puede contar con un ámbito 

material potencial muy extenso, que en ocasiones hace no sólo aconsejable, sino incluso imprescindible, 

una formación interdisciplinar.  

Las personas que han cursado el Grado en Derecho (o título equivalente) y que además han culminado un 

máster de contenido principalmente jurídico cuentan con las competencias, habilidades y destrezas 

necesarias para afrontar la elaboración de una tesis doctoral en el ámbito jurídico, y ese perfil garantiza el 

éxito de un programa de Doctorado en Derecho. Por tanto, y como se detallará en los criterios de selección, 

las personas en posesión del título de graduado en derecho y del título correspondiente a un máster de 

temática jurídica accederán al programa de doctorado con preferencia. 

No obstante, la diversidad de la oferta formativa exige una perspectiva de aproximación de mayor amplitud, 

en la que se prime la realidad material sobre aspectos meramente formales y no determinantes. El Derecho, 

en verdad, disciplina las relaciones humanas y establece reglas, obligaciones y procedimientos en 

prácticamente todos los ámbitos, lo que a la postre conlleva que las investigaciones jurídicas cuenten con 

un radio de acción potencial prácticamente ilimitado. Por consiguiente, pueden estar interesados en acceder 

al programa de doctorado graduados en Derecho que hayan cursado un máster no jurídico. 

Los estudios de máster complementarán el Grado en Derecho, y permitirán al estudiante afrontar la 

investigación jurídica con competencias, habilidades y destrezas de otras disciplinas, que pueden 

enriquecer el resultado. Los estudiantes que estén en posesión del Grado en Derecho (o título equivalente) 

y un máster de temática jurídica accederán con preferencia sobre este segundo perfil, por cuando el 

carácter eminentemente jurídico del programa de doctorado hace recomendable priorizar a quienes cuentan 

con una formación jurídica integral, frente a perfiles de formación mixta. 

En ningún caso será admitido al programa de doctorado quien no esté en posesión del título de Grado o 

Licenciado en Derecho. 

Se valorará -con un máximo de dos puntos- la destreza en idiomas (principalmente inglés, francés, italiano y 

alemán, si bien no se considera conveniente condicionar la admisión al programa de doctorado a la 

acreditación del dominio de una lengua extranjera, por el carácter esencialmente nacional de determinadas 

disciplinas jurídicas).  

Con el fin de fomentar la internacionalización del programa, la Comisión Académica desarrollará 

anualmente acciones entre los estudiantes Erasmus extranjeros que estén cursando estudios en la Facultad 

de Derecho, con el propósito de facilitar que una vez obtenidos los títulos de grado y máster se matriculen 
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en el programa de doctorado y se inicien en la investigación jurídica. Además, a través de los mecanismos 

dispuestos por la Universidad de Oviedo en el ámbito del Centro Internacional de Postgrado, se extenderá 

la información del Programa a las Universidades Extranjeras en general y con especial incidencia en el 

ámbito de las Iberoamericanas.   

Mecanismos de información previa a la matriculación y orientación de los estudiantes de nuevo 
ingreso. 

El principal sistema de información previa a la matriculación de los estudiantes será la página web de la 

Universidad de Oviedo (www.uniovi.es). A través del apartado de oferta formativa se podrá acceder a la 

información específica de cada programa de doctorado. Así, se mostrará la información contenida en los 

distintos apartados de esta memoria (junto con el informe de verificación y sus recomendaciones) tratando 

de aportar la información legible para el estudiante (e.g., explicando donde sea necesario aquellos 

conceptos que puedan resultar confusos o poco claros para los futuros doctorandos). Otra de las vías de 

información será la elaboración de trípticos o folletos.  

Además, a través de estos medios, se pondrá especial énfasis en explicar, entre otros, los siguientes 

aspectos clave para los futuros estudiantes de los programas de doctorado: 

 Los requisitos de acceso y admisión incluyendo el procedimiento de solicitud de admisión, 

asignación de tutor y complementos de formación. 

 El procedimiento de matrícula. 

 El desarrollo de los estudios incluyendo información sobre la asignación de director, el plan de 

investigación, el compromiso documental de supervisión y el seguimiento del plan de investigación. 

 El procedimiento y normativa asociada a la presentación, defensa, valoración y archivo de la tesis 

doctoral. 

 El procedimiento para solucionar incidencias como cambio de director, de programa de doctorado o 

de baja temporal.  

 Becas y ayudas. 

 Medios de contacto con los responsables tanto administrativos como académicos de los programas 

de doctorado. 

Jornada de Orientación para nuevos investigadores en proceso de formación 

 En sesiones previamente programadas, la persona coordinadora del programa organizará una jornada 

orientativa en el primer trimestre de cada curso académico, que tendrá como finalidad dar la bienvenida a 

los nuevos investigadores en formación incorporados, así como facilitarles detalles sobre la organización del 

programa, recursos disponibles, grupos de investigación existentes, becas o ayudas, posibilidades de 

movilidad e inserción laboral, convenios y acuerdos con otros centros universitarios e instituciones, etc.     

Con estas jornadas se persigue ofrecer información suficiente y adecuada a las personas que se incorporan 

al programa, así como abrirles horizontes en su investigación, desarrollando su capacidad de gestión de la 

información para los propósitos académico y de investigación. 
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3.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 

Requisitos de acceso. 

De acuerdo al Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, con carácter general, para el acceso a un programa 

oficial de doctorado será necesario estar en posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o 

equivalente, y de Máster Universitario. Asimismo podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los 

siguientes supuestos: 

 Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del Espacio 

Europeo de Educación Superior, que habilite para el acceso a Máster de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y haber superado un mínimo de 300 

créditos ECTS en el conjunto de estudios universitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán 

de ser de nivel de Máster. 

 Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a 

normas de derecho comunitario, sea de al menos 300 créditos ECTS.  

 Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la correspondiente 

prueba de acceso a plazas de formación sanitaria especializada, hayan superado con evaluación 

positiva al menos dos años de formación de un programa para la obtención del título oficial de 

alguna de las especialidades en Ciencias de la Salud. 

 Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad 

de su homologación, previa comprobación por la universidad de que éste acredita un nivel de 

formación equivalente a la del título oficial español de Máster Universitario y que faculta en el país 

expedidor del título para el acceso a estudios de doctorado. Esta admisión no implicará, en ningún 

caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento 

a otros efectos que el del acceso a enseñanzas de Doctorado. 

 Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores ordenaciones 

universitarias. 

Acuerdo de la Comisión de Doctorado de la Universidad de Oviedo sobre el acceso al Doctorado en 
los supuestos contemplados en el Artículo 6.2 letra A) del RD 99/2011, de 10 de febrero, por el que se 
regulan las enseñanzas oficiales de doctorado. 

El artículo 6 del RD 99/2011 establece los requisitos de acceso a los estudios de doctorado, indicando en el 

apartado a) del punto 2 que podrán acceder quienes están en posesión de un título universitario oficial 

español, o de otro país integrante del EEES, que habilite para el acceso a Máster de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y haber superado un mínimo de 

300 créditos ECTS en el conjunto de estudios universitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de 

ser de nivel de Máster.  

Para la correcta interpretación de estos requisitos, la Secretaría General de Universidades remitió una  nota 

informativa en la que señala que “podrán acceder a un programa de oficial de doctorado aquellos 

estudiantes que estén en posesión de una titulación universitaria oficial española obtenida conforme a 
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anteriores ordenaciones universitarias, es decir, los Licenciados, Arquitectos, Ingenieros, Diplomados, 

Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos (títulos que habilitan para el acceso a enseñanzas de Máster 

universitario) y que hayan superado en el conjunto de estudios universitarios oficiales un mínimo de 300 

créditos ECTS, de los cuales, al menos 60, habrán de ser de nivel de Máster”. Dicha nota indica igualmente, 

que corresponde a cada universidad determinar tanto las equivalencias entre los créditos LRU (propios de 

las anteriores titulaciones) y los créditos ECTS, como los criterios de valoración de los 60 créditos ECTS 

que, al menos, deban ser considerados como créditos de nivel de Máster.  

A la vista de lo expuesto, y a los efectos de que estos titulados accedan a los estudios de doctorado de la 

Universidad de Oviedo, la Comisión de Doctorado de la Universidad de Oviedo, en su reunión del 10 de 

abril de 2014, acuerdo lo siguiente: 

a) Podrán acceder a un programa de doctorado de la Universidad de Oviedo aquellos estudiantes que 

estén en posesión de una titulación universitaria oficial española obtenida conforme a ordenaciones 

universitarias anteriores al Real Decreto 1393/2007, estructuradas en primer y segundo ciclo y que 

exijan la superación de un mínimo de 300 créditos LRU. En este caso será necesario cursar 

obligatoriamente los complementos de formación sobre metodologías de investigación que 

determine la Comisión Académica del correspondiente programa.  

b) Quienes estén en posesión de una titulación universitaria oficial española obtenida conforme a 

ordenaciones universitarias anteriores al Real Decreto 1393/2007, estructurada en un ciclo y con 

una carga inferior a 300 créditos LRU, sólo podrán acceder a un programa de doctorado en el caso 

de hayan superado al menos 60 ECTS de un Máster Universitario y que la suma de créditos LRU 

y/o ECTS superados en el conjunto de sus estudios universitarios oficiales sea igual o superior a 

300. 

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de que se puedan establecer requisitos y criterios adicionales para 

la admisión a un Programa de Doctorado concreto así como, en su caso, complementos de formación 

específicos. 

De la misma manera, deberán cursar los complementos de formación que figuran en el apartado 3.4 

aquellos estudiantes que no hayan cursado previamente materias que incluyan competencias y contenidos 

relacionados con la iniciación a la investigación. 

Procedimiento de admisión. 

El estudiante que quiera solicitar su admisión en un programa de doctorado de la Universidad de Oviedo, 

debe dirigirse al Centro Internacional de Postgrado dentro del periodo de admisión habilitado cada curso 

académico para ello según el calendario académico de los Programas de Doctorado. Allí presentará la 

siguiente documentación: 

 Solicitud de admisión 

 Documento acreditativo de su identidad y nacionalidad 

 Fotocopias compulsadas de los títulos que dan acceso al doctorado 

 Currículum vitae con justificantes acreditativos de los méritos. 
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En el caso de que el estudiante cumpla con los requisitos de acceso, el CIP remitirá la solicitud al 

coordinador del programa en el que el estudiante haya solicitado la admisión. 

Para resolver acerca de la solicitud de admisión, la Comisión Académica del Programa de Doctorado tendrá 

en cuenta la documentación aportada por el candidato y el número de plazas disponibles en la línea de 

investigación en la que se solicita la admisión. 

En caso de resolver positivamente acerca de la admisión, la Comisión Académica del Programa de 

Doctorado asignará al estudiante un tutor. El tutor ha de ser uno de los profesores del Programa de 

Doctorado. Su función es facilitar la comunicación entre el estudiante y la Comisión Académica del 

Programa. 

Una vez recibida la resolución de admisión, el estudiante ha de formalizar la matrícula de tutela académica 

en el Centro Internacional de Postgrado. A partir de ese momento, pasa a ser considerado estudiante de 

doctorado. 

Esta primera matrícula deberá formalizarse en el plazo de matrícula habilitado para ello según el calendario 

académico de los Programas de Doctorado. Para ello, el estudiante ha de entregar en el CIP la siguiente 

documentación: 

 Impreso de matrícula. 

 Resguardo de abono del precio público correspondiente. 

Criterios de Admisión 

El primer criterio de admisión, y desde luego principal, se vincula a los estudios previos cursados por el 

solicitante. Como es lógico, la formación previa del solicitante ha de ser eminentemente jurídica, en los 

términos desarrollados en el perfil de acceso. Por consiguiente, el solicitante debe estar en posesión del 

título de Grado o Licenciatura en Derecho, además de haber obtenido el pertinente título de un máster 

oficial. De lo contrario, no será admitido en el programa de doctorado. 

Tendrán preferencia de acceso quienes, estando en posesión del título de Grado o Licenciado en Derecho, 

hayan cursado un máster de contenido jurídico. Se considera, a estos efectos, como máster de contenido 

jurídico aquel en el que los aspectos jurídicos abarquen al menos la mitad de los créditos que conforman el 

plan de estudios. El orden de los distintos solicitantes se efectuará mediante la nota resultante de la 

aplicación del siguiente baremo: 

1- Expediente académico (media de las calificaciones de grado y máster): Hasta diez puntos. 

2- Experiencia profesional previa vinculada al ámbito jurídico: Hasta dos puntos 

3- Conocimiento de idiomas: Hasta dos puntos. El estudiante deberá presentar los pertinentes certificados 

que acrediten la destreza en la lengua o lenguas correspondientes. Se valorarán preferentemente los 

idiomas extranjeros a las lenguas cooficiales del Estado español.  

4- Actividad investigadora vinculada al ámbito jurídico: Hasta un punto. 

Si restasen plazas libres tras los solicitantes encuadrados en el perfil jurídico puro, podrán acceder al 

programa de doctorado quienes estén en posesión del título de Grado o Licenciatura en Derecho, con 

independencia del Máster cursado. El orden entre este segundo grupo –perfil mixto- también se efectuará a 
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partir la aplicación del baremo anteriormente expuesto. En la relación de admitidos y excluidos, los 

solicitantes encuadrados en este segundo grupo figurarán a continuación de quienes cuentan con perfil 

jurídico puro, aunque la nota obtenida por la aplicación del baremo pudiera ser superior. 

Cuando el número de solicitantes sea superior al número de plazas ofertadas, la Comisión Académica del 

Programa de Doctorado, una vez determinado el orden provisional en función de los criterios anteriores, 

deberá convocar a una entrevista a todos los solicitantes que en atención a esos criterios no accederían al 

programa, así como a los solicitantes del mismo perfil de acceso –jurídico puro o mixto - que en esa primera 

ordenación estuvieran a menos de 0,5 puntos de la nota de corte (marcada por el último admitido 

provisionalmente), siempre respetando el orden de prelación entre perfiles antes expuesto, porque la 

puntuación de la entrevista no puede alterar la preferencia entre los distintos perfiles de ingreso. En dicha 

entrevista se abordarán cuestiones relacionadas con la formación previa del solicitante, con sus 

expectativas y propósitos, así como con la eventual experiencia profesional previa. Tras la entrevista la 

Comisión asignará la puntuación correspondiente, hasta un máximo de 0,5, a cada uno de los solicitantes 

convocados, y sumará tal calificación a la nota del expediente académico.  

Estudiantes con dedicación a tiempo parcial 

La experiencia demuestra que en los programas de doctorado de carácter jurídico se matricula un 

porcentaje significativamente creciente de personas que no tienen intención de continuar la carrera 

universitaria, sino que pretenden obtener el grado de doctor por múltiples y variadas razones habitualmente 

ligadas a su promoción personal o profesional. Así ha venido sucediendo con infinidad de profesionales de 

diversas actividades jurídicas como abogados y procuradores, jueces, fiscales y secretarios judiciales, 

notarios y registradores, letrados de la Seguridad Social, miembros de cuerpos de las inspecciones de 

Hacienda y Trabajo, funcionarios de las diversas administraciones públicas, etc. 

Resulta muy conveniente habilitar una vía específica, más flexible, para estos colectivos, que desarrollan 

una actividad profesional, y pueden por ello dedicarse con menor intensidad a la realización de la tesis 

doctoral. En aplicación del RD 99/2011, y en concreto de su art. 3.2, y del art. 23.1 del Reglamento de los 

Estudios de Doctorado de la Universidad de Oviedo, se estima conveniente ampliar hasta cinco años el 

plazo máximo de realización de la tesis para este colectivo, con posibilidad de prórrogas adicionales, la 

primera de dos años, y la segunda de un año adicional, de forma tal que el plazo máximo total no excederá 

de ocho años. 

Para la admisión en esta modalidad de dedicación parcial el interesado deberá presentar la pertinente 

solicitud, y habrá de acreditar la realización de una actividad profesional (por cuenta propia o ajena), o bien 

otras circunstancias (v.gr., motivos de salud) que  justifiquen ese régimen más flexible. La Comisión 

Académica valorará las solicitudes, que pueden presentarse en el momento de admisión del programa de 

doctorado, o bien durante el desarrollo de los estudios de doctorado. En caso de cambio de modalidad, se 

aplicarán los plazos previstos para el desarrollo de los estudios de doctorado a tiempo parcial. 

En atención a la experiencia previa, el número de plazas que se reserva para los estudiantes a tiempo 

parcial es de la mitad del total, con la excepción del primer año de implantación del programa, en que se ha 

considerado preferible dedicar del total de plazas ofertadas (15) un tercio a estos estudiantes a tiempo 

parcial, y los otros dos tercios a los estudiantes a tiempo completo, al objeto de incorporar al programa a los 

doctorandos que ahora se encuentran inscritos en otros programas de doctorado.  
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Con el fin de garantizar la viabilidad del programa de doctorado, la Comisión Académica llevará a cabo 

anualmente las acciones informativas necesarias para que los Graduados y Licenciados en Derecho que 

estén cursando másteres oficiales conozcan la posibilidad de realizar una tesis doctoral a tiempo parcial. 

Asimismo, dichas campañas informativas se desarrollarán periódicamente en colaboración con colegios de 

abogados, procuradores, notarios y registradores, así como con el Consejo General del Poder Judicial y el 

Ministerio Fiscal, o cualesquiera otras instituciones que se estimen de interés, con el fin de captar 

potenciales estudiantes a tiempo parcial. En las campañas informativas que se realicen se fomentará la 

captación de dichos alumnos explicando las facilidades (plazos, materiales y medios que pone a su 

disposición para la elaboración de la tesis, etc.) que ofrece la Universidad de Oviedo para la realización de 

la Tesis Doctoral a tiempo parcial con objeto de compatibilizar la actividad investigadora con el ejercicio 

profesional del doctorando. 

En un sentido análogo, dichas campañas informativas se desarrollarán entre los estudiantes extranjeros que 

disfruten de beca Erasmus en la Facultad de Derecho de la Universidad de Oviedo, con el fin de incentivar 

su futuro regreso para realizar el doctorado. Con ese mismo propósito, la información se difundirá entre 

todas las Universidades con las que la Facultad de Derecho tiene acuerdos Erasmus, con el fin de 

garantizar la máxima difusión de esta posibilidad. 

Estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de incapacidad 

Asumiendo explícitamente la legislación que regula la atención a discapacitados, la Comisión Académica se 

compromete a velar para que no haya ningún tipo de discriminación en relación con aquellos candidatos 

que presenten alguna discapacidad, de modo que estos concurran en igualdad de condiciones con el resto 

de candidatos. Asimismo, se tratará de buscar las condiciones laborales idóneas para que el doctorando 

pueda desempeñar su trabajo en la mejor situación posible. 

En este sentido, la Universidad de Oviedo cuenta con la Oficina de atención a personas con necesidades 

específicas (ONEO), que ofrece un servicio profesionalizado encargado de gestionar el Programa de 

Atención a Personas con Necesidades Específicas. Responde a la necesidad de normalizar la vida 

universitaria de los estudiantes con necesidades educativas específicas (NEE) derivadas de una 

discapacidad u otras circunstancias, con el fin de reforzar su integración en la vida académica universitaria y 

velar por el cumplimiento de la igualdad de oportunidades. Se concibe como un servicio de ayuda y apoyo al 

estudiante con NEE para facilitarle el acceso, la inclusión y la participación en los diversos ámbitos 

académicos, culturales, deportivos y sociales de la vida universitaria. Además, también constituye un 

servicio de colaboración, apoyo y orientación al profesorado para la prevención de dificultades en el proceso 

de enseñanza-aprendizaje derivadas de NEE (http://www.uniovi.es/estudiantes/vida/oneo). 
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3.3. Estudiantes 

 

Si el título NO está vinculado a un título previo 

Nº total de estudiantes estimados que se matricularán 15 

Nº total de estudiantes previstos de otros países 2 
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3.4. Complementos de formación 

La Comisión Académica del Programa de Doctorado en Derecho establece como complementos de 

formación que deberán cursar aquellos estudiantes que estén en posesión de una titulación universitaria 

oficial española obtenida conforme a ordenaciones universitarias anteriores al Real Decreto 1393/2007, 

estructuradas en primer y segundo ciclo y que exijan la superación de un mínimo de 300 créditos LRU, la 

realización del Trabajo Fin de Máster de 6 ECTS del Máster en Abogacía que imparte la Universidad de 

Oviedo. Dentro de las dos modalidades de TFM previstas en el Máster en Abogacía de la Universidad de 

Oviedo ("un análisis crítico sobre el trabajo desarrollado durante las prácticas profesionales o, 

alternativamente, un trabajo de investigación sobre aspectos concretos del ejercicio de la abogacía"), el  

complemento formativo de este Programa ha de consistir necesariamente en la segunda de esas 

modalidades, es decir, en un trabajo de investigación en sentido estricto. 

Resultados de aprendizaje: 

Formular y proponer un trabajo de investigación en el ámbito jurídico. 

Contenidos: 

Consistirá en una memoria de 30-40 páginas que contenga un análisis crítico de investigación en el ámbito 

jurídico. La defensa consistirá en la exposición oral de las líneas principales del trabajo. A continuación el 

alumno contestará a las preguntas y aclaraciones que planteen los miembros del Tribunal. 

Estructura de contenido: 

1. Descripción y contextualización del objeto de estudio y justificación del interés del tema, problema, 

ámbito. 

2. Revisión actualizada de la literatura acerca del tema. 

3. Análisis crítico. 

4. Conclusiones y reflexiones finales. 

5. Bibliografía y materiales de referencia. 

Normas de estilo: 

- Tipo y tamaño de fuente: Times New Roman (12 pt) o Arial (11 pt) 

- Interlineado: 1.5 

- Notas a pie de página: Times New Roman (10 pt) o Arial (10 pt) 

- Márgenes superior e inferior: 2.5 cms; derecho e izquierdo: 3 cms 

- Ilustraciones, figuras o tablas, en caso de incluirse en el texto, numeradas y con pie de foto 

- Sistema de citación bibliográfico formal (el consensuado con el tutor del TFM, en todo caso manteniendo 

homogeneidad a lo largo del trabajo) 

Actividades formativas: 

Los tutores son asignados, de entre los profesores con docencia en el Máster, por la Comisión Académica. 

Es tarea del tutor orientar al alumno en la realización del TFM (se prevén en la Memoria 14 horas de tutorías 

individuales) y autorizar su presentación.  

Sistemas de evaluación: 

Si el tutor no forma parte del Tribunal de Evaluación, enviará a éste un informe valorando el trabajo 

realizado por el estudiante. Visto el informe del tutor, si procede, el Tribunal de Evaluación deliberará a 
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puerta cerrada sobre la calificación que le corresponde al estudiante conforme a los criterios de evaluación 

previamente establecidos. 

En caso de ser suspendido, el Tribunal de Evaluación hará llegar un informe con las causas de la 

calificación y las recomendaciones oportunas al estudiante y al tutor para la mejora del trabajo y su posterior 

evaluación. 

Cada Tribunal de Evaluación podrá proponer la concesión motivada de la mención de "Matrícula de Honor" 

a Trabajos de Fin de Máster que haya evaluado y que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9. 

La Comisión Académica del Máster, oídos los presidentes de los Tribunales de Evaluación, decidirá sobre la 

asignación de estas menciones, trasladando su decisión al Coordinador. El número de estas menciones no 

podrá exceder del cinco por ciento de los alumnos matriculados en la correspondiente asignatura Trabajo 

Fin de Máster 

Criterios generales de evaluación: 

1. Elección del tema, preguntas y objetivos planteados: 25 %. Se valorará: 

a) La capacidad para concretar correctamente el tema, formular preguntas y definir objetivos 

b) La definición del tema de manera operativa 

c) La identificación de los descriptores claves del tema 

d) La evidencia y justificación del sistema relacional entre las diferentes preguntas u objetivos 

2. Planificación y diseño metodológico: 25 %. Se valorará: 

a) La selección de referencias documentales adecuadas para la construcción del marco teórico del tema 

b) La búsqueda en bases de datos de relevancia 

c) La selección y descripción de las fuentes y las muestras de información 

3. Desarrollo, análisis y conclusiones: 25 %. Se valorará: 

 a) La situación del trabajo en el contexto del marco teórico 

 b) El carácter crítico-constructivo del análisis 

c) La extracción de conclusiones  

4. Presentación y defensa pública: 25 %. Se valorará: 

a) La corrección de su expresión oral  y la precisión técnica en el manejo del lenguaje jurídico 

 b) La estructuración del discurso oral y su coherencia 

c) La precisión con  la que se ha identificado los problemas o  las cuestiones planteadas por el Tribunal 

d) La profundidad de los argumentos con los que el alumno defiende su posición o rebate la posición del 

Tribunal 

Resto de estudiantes  

Para el resto de estudiantes no proceden los complementos de formación. 

Las peculiaridades de la investigación jurídica hacen aconsejable que las eventuales lagunas o carencias de 

contenido sean abordadas por el tutor y el director de la tesis doctoral, que habrán de orientar al doctorando 

sobre las tareas o lecturas más convenientes. La Comisión Académica podrá constatar anualmente, en la 

defensa del Plan de Investigación, si la evolución es correcta. 

En cuanto a las posibles carencias metodológicas, los estudiantes admitidos al programa de doctorado 

habrán superado un trabajo de fin de máster, de modo que habrán demostrado estar en posesión de las 

competencias, habilidades y destrezas necesarias para elaborar un trabajo de investigación. En la medida 

en que todos ellos habrán superado el Grado o la Licenciatura en Derecho, la formación jurídica previa se 

encuentra garantizada. 
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4. ACTIVIDADES FORMATIVAS 

 

4.1. Actividades formativas 

Actividad formativa 1 Formación Transversal 

Nº de horas 60 

Detalle y planificación de las actividades formativas previstas 

Esta actividad pretende trabajar las competencias básicas y desarrollar las capacidades y destrezas 

generales de los doctorandos. 

Está constituido por seminarios y las jornadas doctorales. En los seminarios se abordarán, entre otros, 

contenidos relacionados con la difusión y comunicación de la investigación o la inserción profesional de 

calidad así como formación específica en temas relacionados con más de un campo de la investigación. En 

las jornadas doctorales se combinan ponencias, paneles y sesiones participativas, así como la exposición 

de “pósteres” explicativos de los contenidos de las tesis y de los avances de las investigaciones que están 

llevando a cabo los doctorandos. 

Se elaborará un programa detallado anual que se expondrá en la web del Centro Internacional de Postgrado 

(http://cei.uniovi.es/postgrado). 

Se pretenden que los doctorando adquieran, entre otros, los siguientes resultados de aprendizaje: 

 Buscar información científica en la red. 

 Elaborar, presentar y publicar información científica. 

 Intercambiar conocimiento con otros doctorandos. 

 Difundir su actividad investigadora al conjunto de la sociedad asturiana. 

 Encontrar alternativas profesionales al desarrollo de su carrera investigadora universitaria. 

Esta actividad es obligatoria para todos los estudiantes de doctorado de la Universidad de Oviedo debiendo 

realizar un mínimo de 60 horas durante el período de formación tanto para los estudiantes a tiempo 

completo como a tiempo parcial, recomendándose que éstas horas se distribuyan de forma homogénea a lo 

largo del período formativo. 

La lengua de impartición será el castellano y/o inglés. 

Detalle de procedimientos de control 

 Se evaluará el rendimiento del doctorando en estas actividades mediante la presentación de un 

trabajo cuyas indicaciones precisas le serán proporcionadas por los responsables de la actividad 

formativa. 

 Todos estos controles formarán parte del documento de actividades del doctorando (DAD) el cual 

será revisado regularmente por el Tutor y el Director de tesis y evaluado por la Comisión Académica 

responsable del programa. 
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Actuaciones de movilidad 

No procede 

 

Actividad formativa 2 
Participación en Congresos, Jornadas, Cursos o Seminarios relevantes en el 

ámbito de las Ciencias  Jurídicas  

Nº de horas 30  

Detalle y planificación de las actividades formativas previstas 

Los investigadores en formación participarán en aquellos Congresos, Jornadas, Cursos o Seminarios 

nacionales e internacionales, recomendadas por la CAPD, presentando comunicaciones o Posters, o 

acreditando participación activa en los debates.  

Detalle de procedimientos de control 

En los siete días anteriores a la celebración del evento el estudiante deberá presentar ante la Comisión 

Académica el documento que acredite la aceptación de la comunicación o póster. En los cinco días 

posteriores al regreso el estudiante deberá presentar ante la Comisión Académica la pertinente certificación 

de asistencia, así como el certificado de haber defendido la comunicación o el póster.. 

Actuaciones de movilidad 

Los investigadores en formación deberán asistir al menos a uno de estos eventos cada año, apoyando su 

asistencia en las ayudas y bolsas que podrá ofertar la Universidad o los propios equipos de investigación. 

 

 
Actividad formativa 3 Estancias de Investigación 

Nº de horas 160 

Detalle y planificación de las actividades formativas previstas 

Los investigadores en formación deberán realizar estancias formativas de investigación en Universidades 

nacionales o extranjeras con el fin de mejorar y ampliar su formación investigadora y el conocimiento de 

líneas, tendencias y metodologías conectadas con el ámbito de estudio al que se refiere su tesis. 

Estas podrán realizarse en cualquiera de los tres años o de los cinco años para aquellas personas que 

realizan su tesis a tiempo parcial. Excepcionalmente y atendiendo a razones bien fundadas la CAPD podrá 

eximir de esta actividad. Como se ha indicado, de esta actividad podrán ser dispensados el alumnado en el 

que concurran circunstancias de tipo económico, familiar, de salud, etc., que a juicio de la CAPD justifiquen 

su no realización. 

La duración mínima es de las 160 horas señaladas, equivalente a un mes de estancia.  

Detalle de procedimientos de control 

Informe detallado de las actividades realizadas durante la estancia, identificando claramente en el mismo las 
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aportaciones de la estancia al trabajo de investigación del investigador en formación. Este informe formará 

parte del documento de actividades del doctorando (DAD), el cual será revisado regularmente por el tutor y 

el director de la tesis y evaluado por la CAPD. 

Actuaciones de movilidad 

Se llevarán a cabo y serán propuestas por todos los equipos de investigación, que se encargarán de buscar 

la financiación necesaria, si no se obtuviese y bajo las circunstancias señaladas se podrá dispensar de su 

realización 
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5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA 

 

5.1. Supervisión de Tesis 

La Universidad de Oviedo ha venido desarrollando con notables resultados un programa de fomento de la 

dirección de tesis y la supervisión de la investigación con la participación de expertos internacionales. 

Además, la  normativa sobre estudios de doctorado contempla los aspectos referidos a plazos y 

procedimientos para la asignación del tutor y del director, para el diseño del plan de investigación, el 

seguimiento y evaluación del mismo y lo referido a depósito y defensa de tesis doctoral. (www. 

http://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/normativadoctorado 

Respecto a la dirección de tesis, entre las acciones principales cabe señalar: 

1. La labor de tutela y dirección de tesis doctorales así como de coordinación de los programas de 

doctorado es reconocida por la Universidad de Oviedo en la actividad docente e investigadora de los 

profesores: 

 Tutor del doctorando: se reconoce una hora al tutor hasta un máximo de 10 horas por curso 

académico. 

 Director de tesis: se computan 20 horas en la dedicación docente con un máximo de 60 en cada 

curso académico. En el caso de codirección, el reconocimiento se distribuye proporcionalmente 

entre los directores. 

 Coordinador de un Programa de Doctorado: tendrá un reconocimiento de 50 horas en su 

dedicación docente por curso académico. 

2. Además, se ha aprobado el plan de formación de directores noveles según el cual los doctores que 

hayan alcanzado este grado académico en los últimos cinco años podrán dirigir su primera tesis 

doctoral en codirección con un investigador  con experiencia en dirección. Esta actividad permitirá la 

formación en buenas prácticas en dirección de tesis y la incorporación de nuevos profesores al 

programa de doctorado. Esta actividad de formación en dirección de tesis doctorales le será reconocida 

al profesor con acreditada experiencia en su actividad docente e investigadora anual. En el caso 

concreto de este Programa de Doctorado, se fomentará la codirección de Tesis Doctorales para 

directores noveles a través de la puesta en contacto y reuniones periódicas entre profesores con 

experiencia en la dirección de Tesis Doctorales y quienes aún no se han iniciado en el campo de la 

dirección, pero acrediten líneas de investigación próximas a las contempladas en las Tesis que están en 

fase de elaboración, con el objeto de que se incorporen a las tareas de codirección. 

Por otro lado, La Universidad de Oviedo organiza dos tipos de actividades para la difusión de la 

investigación, equipos y proyectos a ellos vinculados, en cuyo seno se puede realizar la tesis doctoral: 

1. Jornadas Doctorales: actividad anual abierta a toda la comunidad universitaria y sociedad en 

general en la que los doctorandos en activo presentan los resultados que van alcanzando en su 

investigación, proyección de futuro y relevancia del trabajo en el contexto del Programa de 

Doctorado. 
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2. Presentación y difusión de los programas de doctorado, con sus equipos de investigación y 

proyectos activos, entre el alumnado de la institución. Estas acciones de difusión se realizan con 

carácter general tanto para el conjunto de programas de doctorado que oferta la Universidad de 

Oviedo como específicamente para ramas de conocimiento. 

En lo referido a la codirección de tesis doctorales, ésta tendrá lugar únicamente cuando concurran razones 

de índole académico. Hasta la actualidad, y se fomentará a futuro, se ha llevado a cabo la codirección de 

tesis doctorales particularmente: 

1. Cuando ésta se desarrolla en colaboración con otras instituciones nacionales, centros o institutos. 

Se fomenta así la participación de doctores no pertenecientes el ámbito académico en el desarrollo 

y supervisión de la investigación lo que ha contribuido a la consecución de la estrategia universitaria 

en I+D+i y favorecido al transferencia del conocimiento. 

2. Cuando se desarrollan bajo el régimen de cotutela internacional. La Universidad de Oviedo ha 

implantado desde el año 2010 el plan para la elaboración de tesis en cotutela con universidad 

extranjeras. Según este plan, recogido en su normativa de estudios de doctorado 

(http://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/tesisdoctoral)., el doctorando cuenta con un director en 

cada universidad con el fin de que el profesorado internacional participe tanto en el proceso de 

formación, como en el desarrollo de la investigación y su evaluación.  

3. Cuando así lo aconseja la interdisciplinariedad el tema. 

A estas iniciativas debemos sumar, según se ha aprobado recientemente, aquellas tesis que se lleven a 

cabo en codirección bajo el plan de formación de directores noveles. 

La participación de los expertos internacionales en la supervisión de tesis doctorales se ha llevado a cabo a 

través de las siguientes acciones: 

1. Tesis que optan a la mención internacional. La Universidad de Oviedo ha fomentado la consecución 

de la mención europea primero e internacional después de sus doctorandos, cuestión que aparece 

recogida en su normativa sobre estudios de Doctorado (www.. 

http://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/normativadoctorado) 

El elevado porcentaje de tesis que se defienden para obtener esta distinción ha supuesto, por ende, 

una importante participación de profesores externos en la supervisión de la tesis, pero además, 

durante el tiempo que permanece en el otro centro, ha de integrarse en un equipo de investigación, 

siendo el responsable del citado equipo quién acredita el trabajo allí desarrollado 

Según la propia normativa para la obtención de la mención internacional todas las tesis que 

concurran a esta distinción han de contar en el tribunal con un doctor especialista en la materia y 

que provenga de una institución extranjera. 

2. Participación de expertos internacionales en la evaluación previa de la tesis doctoral, emitiendo 

informes en pares, sobre la  idoneidad de la investigación. 

Las instituciones científicas y universitarias con las que se mantienen relaciones, las actividades y los 

mecanismos objeto de dichas colaboraciones, destinos de las estancias, etc., para estancias en otros 
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centros, cotutelas y menciones europeas, tanto para estudiantes a tiempo parcial como a tiempo completo, 

se recogen en el apartado 1.4 de esta memoria.  

Asimismo, se fomentará la participación de expertos internacionales en las comisiones de seguimiento que 

según la normativa de la Universidad de Oviedo se celebran anualmente. En este sentido será obligatorio 

en el caso de los programas de doctorado conjuntos con universidades extranjeras.  

La Universidad de Oviedo incorpora en su normativa directrices de buenas prácticas que dirigidas tanto a la 

responsabilidad y derechos de los investigadores como a recomendaciones para la supervisión de tesis 

doctorales. Particularmente cabe destacar: 

1. La normativa de estudios de doctorado en cuyo articulado se articulan los derechos y deberes de los 

doctorandos, directores y tutores, así como del resto de órganos competentes en el desarrollo de 

los estudios. 

2. Compromiso documental de supervisión, que suscribe el doctorando, el director de la tesis doctoral 

y el Vicerrector con competencias en la materia, se reconoce la colaboración mutua, las 

obligaciones de director y del doctorando, la confidencialidad de la investigación, la praxis ética y la 

propiedad intelectual e industrial. http://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/desarrollo/impresos 

3. Guía del Doctorando. Documento que se elabora cada curso académica y en el que se detalla la 

información sobre el desarrollo de los estudios, asignación de tutor, del director, plan de 

investigación y seguimiento anual, plan de seguimiento y elaboración de la tesis doctoral 

(http://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado) 
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5.2. Seguimiento del Doctorado 

Los procedimientos que se emplearán en los programas de doctorado para el seguimiento de los 

doctorandos durante su formación doctoral se encuentran detallados en el Reglamento de Estudios de 

Doctorado (http://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/normativadoctorado). A continuación se comentan 

algunos de los aspectos recogidos en este Reglamento que se refieren al seguimiento del doctorando. 

Cada programa de doctorado constituirá una Comisión Académica responsable de las actividades de 

formación e investigación del mismo. La Comisión Académica de este Programa de Doctorado estará 

integrada por tres miembros, incluido el coordinador, que la presidirá. Uno de sus miembros, a propuesta 

del coordinador, actuará como Secretario y dará fe de los acuerdos adoptados. 

Los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado serán elegidos por y entre los 

profesores que hayan dirigido o codirigido al menos una tesis doctoral y tengan como mínimo un sexenio de 

investigación reconocido o su equivalente en el caso de personal contratado. Su mandato tendrá una 

duración de cuatro años. 

El Coordinador será nombrado por el Rector de la Universidad de Oviedo a propuesta de la Comisión 

Académica del Programa de Doctorado. El Coordinador será un profesor del Programa con vinculación 

permanente con la Universidad de Oviedo y dedicación a tiempo completo. Además, tendrá que haber 

dirigido, con anterioridad a su designación, al menos dos tesis doctorales y contar con un mínimo de dos 

sexenios de investigación reconocidos o su equivalente en el caso de personal contratado. 

Una vez admitido al programa de doctorado, a cada doctorando le será asignado un tutor nombrado por la 

Comisión Académica del Programa de Doctorado de entre sus profesores. Éste será el responsable de la 

adecuación de la formación y de la actividad investigadora del doctorando a los principios del Programa de 

Doctorado. La comisión académica, oído el doctorando y el tutor, podrá modificar el nombramiento del tutor 

de un doctorando en cualquier momento del periodo de realización del doctorado, siempre que concurran 

razones justificadas. 

Una vez definido el tema de la tesis doctoral de común acuerdo entre uno de los profesores del Programa 

de Doctorado y el doctorando, y dentro de los tres meses posteriores a su admisión y primera matrícula, la 

Comisión Académica del Programa de Doctorado procederá al nombramiento del director. El Director podrá 

coincidir o no con el tutor previamente asignado, siempre que aquél sea un profesor del Programa de 

Doctorado. La Comisión Académica del Programa de Doctorado, oído el doctorando y el director, podrá 

cambiar al Director de tesis doctoral en cualquier momento del período de investigación, siempre que 

concurran razones justificadas. 

Una vez matriculado en el programa, se materializará para cada doctorando el documento de actividades 

personalizado a efectos del registro individualizado de control. En él se inscribirán todas las actividades 

formativas realizadas por el doctorando y será regularmente revisado por el tutor y el director de tesis y 

evaluado por la comisión académica responsable del programa de doctorado. 

En él figurarán, al menos, las siguientes:  

1. Formación investigadora específica  
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2. Formación transversal  

3. Estancias  

4. Ayudas y becas  

5. Participación en congresos y seminarios  

6. Publicaciones  

El doctorando debe realizar en el citado documento una breve descripción de cada actividad, señalando la 

oportunidad de la actividad para su formación, la duración y lugar de realización, adjuntando, además, el 

oportuno justificante. 

El documento de actividades se actualizará permanentemente y cada registro incorporado será supervisado 

y validado regularmente por el tutor y el director de la tesis. A él tendrán acceso, para las funciones que 

correspondan en cada caso, el doctorando, su tutor, su director de tesis y las personas que participen en la 

evaluación y gestión de su expediente. 

La supervisión regular del documento permitirá al tutor y al director de la tesis doctoral proponer nuevas 

actividades de interés para su investigación. Finalizado el segundo semestre de cada curso académico, los 

doctorandos generarán un documento final en soporte informático protegido que remitirá al director de la 

tesis doctoral. 

En los seis meses posteriores a su admisión y primera matrícula, el doctorando presentará a la Comisión 

Académica del Programa de Doctorado un Plan de Investigación avalado por el tutor y el Director de la 

tesis. El Plan de Investigación incluirá, al menos, el título, las hipótesis y plan de trabajo, y los objetivos 

generales. 

La Comisión Académica del Programa de Doctorado resolverá sobre la admisión de dicho Plan de 

Investigación, y emitirá un informe que enviará al Centro Internacional de Postgrado. En caso de resolución 

positiva se firmará un Compromiso Documental de Supervisión. Para que el Plan de Investigación sea 

admitido, es imprescindible contar con el visto bueno de los departamentos a los que pertenezcan los 

directores de la tesis.  

El Compromiso Documental de Supervisión deberá recoger los siguientes puntos: 

 Aceptación expresa, por todas las partes, de la legislación sobre doctorado y la normativa propia de 

la Universidad de Oviedo. 

 Compromiso de dedicación del doctorando a la realización de la tesis (tiempo total o parcial), y del 

Director a la supervisión de la misma. 

 Actividades formativas que, en su caso, deberá realizar el doctorando, y que pasarán a ser de 

obligada superación. 

 Equipamientos, infraestructuras y otros recursos de los que el doctorando dispondrá mientras esté 

realizando la tesis doctoral.  

 El Plan de Investigación aprobado por la Comisión Académica del Programa de Doctorado, que se 

incluirá como anexo al compromiso. 
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 El derecho del doctorando a figurar como coautor de las publicaciones, artículos, patentes o 

informes que deriven de su labor realizada durante la realización de la tesis. 

 Un procedimiento de resolución de conflictos, sin perjuicio de las posteriores vías de recurso 

administrativo o judicial que legalmente procedan. 

El Plan de Investigación quedará vinculado, de un lado, al Programa de Doctorado correspondiente y, del 

otro, al departamento o instituto al que pertenezca uno de los directores de la tesis y en el que se 

desarrollará la misma. 

Anualmente la Comisión Académica del programa evaluará el plan de investigación y el documento de 

actividades junto con los informes que a tal efecto deberán emitir el tutor y el director. La evaluación positiva 

será requisito indispensable para continuar en el programa. En caso de evaluación negativa, que será 

debidamente motivada, el doctorando deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de seis meses, a cuyo 

efecto elaborará un nuevo plan de investigación. En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa, 

el doctorando causará baja definitiva en el programa. 

Una vez depositada la tesis doctoral ésta se acompañará del documento de actividades definitivo, que 

habrá de contar con el visto bueno del director de la tesis. Este documento será sometido a la posterior 

revisión del tribunal evaluador de la tesis. 
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5.3. Normativa de lectura de Tesis 

Las normas relativas a la presentación y defensa de la Tesis Doctoral se encuentran detalladas en el 

Reglamento de Estudios de Doctorado (http://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/normativadoctorado). A 

continuación se comentan algunos de los aspectos recogidos en este Reglamento que se refieren a la 

presentación y defensa de la Tesis Doctoral. 

En la Universidad de Oviedo existe la posibilidad de presentar la Tesis Doctoral (TD) como compendio de 

publicaciones. Estará constituida por el conjunto de trabajos realizados y publicados por el doctorando 

(mínimo de tres artículos o capítulos de libro publicados o aceptados para su publicación con posterioridad a 

la primera matrícula en los estudios de doctorado) sobre una misma línea de investigación. 

Sea cual fuere la opción elegida, es posible realizar la tesis en cotutela con universidades extranjeras. Para 

ello, la tesis será dirigida por dos investigadores pertenecientes a dos universidades distintas, la defensa de 

la tesis debe realizarse en una de las dos universidades y se expedirá el título de doctor por ambas 

universidades. Todos los aspectos de la cotutela deberán quedar recogidos en un convenio específico. 

Además, se puede optar por la Mención de Doctor Internacional. Para tal fin es necesario que durante el 

período de investigación se realice una estancia mínima de tres meses fuera de España en una institución 

de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio, cursando estudios o realizando trabajos de 

investigación. 

Una vez finalizada la investigación, y con la aprobación del Director de la Tesis y la Comisión Académica del 

Programa de Doctorado, ya se pueden iniciar los trámites para la presentación de la Tesis Doctoral. Para 

ello, se debe solicitar la autorización para su presentación y depósito a la Comisión Académica del 

Programa de Doctorado aportando la siguiente documentación: 

 Solicitud de autorización para la presentación. 

 Dos ejemplares de la tesis, uno en soporte papel y otro en soporte electrónico. 

 Un resumen de la tesis en formato electrónico en español y en inglés. 

 La autorización para la lectura del director de la tesis y del tutor. 

 Curriculum vitae del doctorando. 

Si la tesis es en cotutela, opta a la Mención de Doctor Internacional o es presentada como compendio de 

publicaciones el doctorando debe aportar documentación adicional 

(http://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/tesisdoctoral/descripcion). 

En el plazo máximo de un mes desde la solicitud, la Comisión Académica del Programa de Doctorado 

resolverá sobre la autorización para la presentación de la Tesis Doctoral. Una vez comunicada la 

autorización, la tesis quedará depositada durante un periodo mínimo de 15 días. Finalizado el período de 

depósito se somete a la aprobación definitiva en la Comisión de Doctorado cuyas fechas de reunión estarán 

disponibles en la web del Centro Internacional de Postgrado. 
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Tras la aprobación definitiva, el acto de defensa tendrá lugar en un plazo máximo de tres meses a partir de 

la fecha de comunicación de la autorización. El acto tendrá lugar en sesión pública durante el periodo lectivo 

del calendario académico. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del RD 99/2011 la totalidad de los miembros que integren 

el tribunal deberán estar en posesión del título de Doctor y contar con experiencia investigadora acreditada. 

En todo caso, el tribunal estará formado por una mayoría de miembros externos a la Universidad y a las 

instituciones colaboradoras en la Escuela o programa. 
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6. RECURSOS HUMANOS 

 

6.1 Líneas y equipos de investigación  

 

Denominación de la línea de investigación Los nuevos retos del Derecho en una sociedad en 

transformación 

Profesores que 
avalan la línea 

Categoría Nº Sexenios 
Último sexenio 

concedido 

Tesis dirigidas en 
los últimos 5 años 

Andrés Sáenz de 

Santa María, Paz 

 

Catedrática de 

Universidad de 

Oviedo, no 

avalista en 

ningún otro 

programa de 

doctorado 

6 2006-2011 2 

Durán Rivacoba, 

Ramón 

Catedrático de 

Universidad de 

Oviedo, no 

avalista en 

ningún otro 

programa de 

doctorado 

4 2002-2007 6 

Martínez Roldán, 

Luisl 

Catedrático de 

Universidad de 

Oviedo, no 

avalista en 

ningún otro 

programa de 

doctorado 

4 2007-2012 1 

Tópicos o sublíneas de investigación (si procede) 

El Derecho Público ante las nuevas realidades económicas y sociales. 

Las Ciencias fundamentales del Derecho ante una sociedad cambiante. 

El Derecho Privado y de la Empresa en un mundo en transformación. 

Proyecto de investigación 

“Modelos jurídico-organizativos de optimización de las prestaciones esenciales del estado de bienestar” 
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Proyecto de Investigación, Subprograma de proyectos de investigación fundamental no orientada, 

convocatoria 2012, de la Dirección General de Investigación Científica y Técnica (DGICYT) del Ministerio 

de Economía y Competitividad (Ref. DER2012-32241). 

Duración: 01/01/2013 a 31/12/2015 (tres años). Calificación A (excelente). 

Investigador Principal: Dr. Leopoldo Tolivar Alas. 

Otros investigadores: Dra. Miriam Cueto Pérez, Dra. Eva Mª Menéndez Sebastián;  Dr. Javier Junceda 

Moreno; Dra. Alejandra Boto Álvarez.  

Cuantía: 19.800 €. 
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Relación de las 25 contribuciones científicas más significativas de los últimos 5 años de los 
profesores del programa de doctorado (citas completas incluyendo ISSN e indicios de calidad) 

 

Autores (p. o. de firma): Huerta Viesca, Mª. Isabel  

Título: “Mujeres en los consejos de administración: el Informe de Gobierno Corporativo de la Comisión Nacional de 

Mercado de Valores de 2008”, Revista de Derecho Bancario y Bursátil, 2010.  

Dialnet: Sí. In-Recj: Sí. Primer cuartil del año 2010; posición 5 entre todas las revistas especializadas de Derecho 

Mercantil; índice de impacto 0.140.  

Impacto Acumulativo Histórico 1999-2009: posición 1 absoluta, cuartil 1;  

Revista Fuente de Derecho Civil y Mercantil (In-Recj). 

ANDRÉS SÁENZ DE SANTA MARÍA, P., “El sistema institucional en el Tratado de Lisboa: entre la continuidad y el 

cambio”, en El Tratado de Lisboa. La salida de la crisis constitucional, (J. Martín y Pérez de Nanclares coord.), ISBN: 

978-84-96717-96-1,  Iustel/AEPDIRI, Madrid, 2008, pp. 205-225. 

Resumen 

Partiendo de la ponencia presentada en unas jornadas celebradas en el Senado y organizadas por la AEPDIRI, esta 

aportación está publicada en una de las primeras obras publicadas en castellano sobre el Tratado de Lisboa. Ofrece un 

análisis de las principales novedades institucionales que presenta este Tratado (con exclusión del Tribunal de Justicia), 

tanto desde una perspectiva estática de examen de los cambios de cada institución como desde una óptica dinámica 

que atiende al sistema de gobierno de la Unión Europea y las interrelaciones entre instituciones. 

Indicios de calidad 

Su interés estriba –entre otros aspectos- en haber proporcionado un análisis inmediato y completo del sistema 

institucional de la Unión Europea en el Tratado de Lisboa muy poco tiempo después de su adopción. Ha sido citado en: 

Gutiérrez Espada, C. y Cervell Hortal, M.J., La adaptación al Tratado de Lisboa (2007) del sistema institucional decisorio 

de la Unión, su acción exterior y su personalidad jurídica, Comares, Granada, 2010, pp. 15, 20 y 125. 

Gutiérrez Espada, C. y Cervell Hortal, M.J., Las consecuencias institucionales más relevantes de la ratificación del 

Tratado de Lisboa, Documento de Trabajo Opex 2009, Fundación Alternativas, pp. 15, 18 y 73. 

Garzón Clariana, G., “Les actes délegués dans le système des sources du droit de l’Union Européenne”, ERA Forum 

(2011), nº 12, p. 132. 

Garzón Clariana, G., “Los actos delegados en el sistema de fuentes de Derecho de la Unión Europea”, Revista de 

Derecho Comunitario Europeo, vol. 37, 2010, p. 750. 

Martín Pérez de Nanclares, J. y Urrea Corres, M., “Estudio Preliminar”, Tratado de Lisboa, 2ª ed., RIE/Marcial Pons, 

Madrid, 2010 , p. 64. 

Millán Moro, L., “La interpretación de los tratados”, Cursos Euromediterráneos Bancaja de Derecho Internacional, vol. 

XI/XII, 2007/2008, Tirant lo Blanch, Valencia, p. 495 y 513. 
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Ugartemendía Eceizabarrena, J.I., “La iniciativa normativa en el procedimiento legislativo europeo a la luz del Tratado de 

Lisboa”, InDret, 3/2010, p. 24. 

Ugartemendía Eceizabarrena, J.I., La participación de las Comunidades Autónomas en el procedimiento legislativo 

europeo, IVAP, Oñate, 2011, pp. 23-24, 38, 72, 177. 

Faramiñán Gilbert, J.M. de, “El Tratado de Lisboa (un juego de espejos rotos)”, REEI nº 17, junio 2009, pp. 11 y 16. 

Mangas Martín, A., “Estudio Preliminar”, Tratado de la Unión Europea, Tratado de Funcionamiento y otros actos básicos 

de la Unión Europea, 15ª ed., Tecnos, Madrid, 2010, p. 28. 

Aldecoa Luzárraga, F., Guinea Llorente, M., La Europa que viene: el Tratado de Lisboa, Marcial Pons, Madrid, 2008, p. 

191. 

ANDRÉS SÁENZ DE SANTA MARÍA, P., “La aplicación en España de los actos comunitarios atípicos: análisis de la 

práctica jurisprudencial y legislativa”, en El Informe del Consejo de Estado sobre la inserción del Derecho Europeo en el 

ordenamiento español, ISBN:  978-84-25914-33-1, Consejo de Estado/CEPC, Madrid,  2008, pp. 271-337. 

Resumen 

Esta aportación es un estudio encargado por el Consejo de Estado en el marco de la elaboración de su Informe sobre la 

inserción del derecho europeo en España. Aborda un tema muy poco estudiado por la doctrina europea en general y 

española en particular como es el de los actos atípicos en el ordenamiento jurídico de la Unión Europea. Tras un examen 

teórico de esta categoría, el trabajo ofrece un análisis exhaustivo del recurso a los actos atípicos en la jurisprudencia de 

los tribunales españoles y en la legislación, tanto estatal como autonómica.  

Indicios de calidad 

La aportación contribuye al progreso del conocimiento en un ámbito escasamente estudiado y proporciona por primera 

vez un panorama completo de la invocación de este tipo de actos en nuestro sistema jurídico, al tiempo que constituye 

una transferencia de conocimiento hacia el máximo órgano consultivo del Estado. Una versión más reducida ha sido 

publicada bajo el título “Los actos comunitarios atípicos y su incidencia en la legislación española” en el libro homenaje a 

la profesora Victoria Abellán, en 2009. La aportación ha sido citada en: 

Linde Paniagua, E., “Capítulo IV. El sistema de fuentes del Derecho de la Unión Europea”, en Principios de Derecho de 

la Unión Europea, (E. Linde Paniagua, M. Bacigalupo Saggese, J.A. Fuentetaja Pastor), 4ª ed., Colex, Madrid, 2011, p. 

354. 

Medina Ortega, M., “Soft Law: su relevancia como instrumento jurídico de la Unión Europea”,  en Tratado de Derecho y 

Políticas de la Unión Europea. T. IV. Las fuentes y principios del Derecho de la Unión Europea, (J.M. Beneyto Pérez dir.), 

Editorial Aranzadi, Pamplona, 2011, pp. 330-336 (notas 178, 180, 181-184, 187-188, 195, 204) y 342. 

ANDRÉS SÁENZ DE SANTA MARÍA, P., “Las dinámicas del derecho internacional en el siglo XXI: acordes y 

desacordes”, en Estados y Organizaciones Internacionales ante las nuevas crisis globales, (J. Martín Pérez de Nanclares 

coord.), ISBN: 978-84-9890-111-5,  Iustel/AEPDIRI, Madrid, 2010, pp. 81-101. 

Resumen 

Se trata de una aportación dedicada a estudiar los cambios y contradicciones del Derecho internacional en la actualidad, 

centrándose en sectores centrales de este ordenamiento como son los de la subjetividad internacional, la creación y 
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aplicación de las normas internacionales y el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales; el análisis termina 

advirtiendo de los peligros de trivialización en la invocación y aplicación del derecho internacional que se pueden advertir 

en la práctica reciente. 

Indicios de calidad 

 La aportación se caracteriza por un enfoque creativo en el que se van contraponiendo las dinámicas positivas y 

negativas que caracterizan al estado actual del Derecho internacional. Con carácter previo a su publicación, el contenido 

de esta aportación fue presentado y debatido en las jornadas de profesores de Derecho internacional y Relaciones 

internacionales celebradas en 2009. La aportación ha sido citada por C. López-Jurado Romero de la Cruz, “Kosovo ante 

la Corte Internacional de Justicia: la Opinión Consultiva de 22 de julio de 2010”, REEI, nº 21, junio 2011, pp. 16-17. 

ANDRÉS SÁENZ DE SANTA MARÍA, P., “Tu quoque, Corte? La banalización de los poderes del Consejo de Seguridad 

en la Opinión consultiva sobre la conformidad con el derecho internacional de la declaración unilateral de independencia 

relativa a Kosovo”, Revista Española de Derecho Internacional (REDI), vol. LXIII, 2011, pp. 55-78. 

Resumen 

Esta aportación está publicada en un número monográfico de la REDI dedicado al análisis de la Opinión consultiva de la 

CIJ en el asunto de Kosovo, donde se recogen mayoritariamente trabajos escritos por los expertos que constituyeron el 

equipo formado por el Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación para preparar y defender la posición de España, 

bajo la dirección de la Jefa  de la Asesoría Jurídica Internacional; equipo del que formó parte la solicitante. La aportación 

que se somete a evaluación analiza críticamente la Opinión de la CIJ desde la perspectiva del Capítulo VII de la Carta de 

las Naciones Unidas y los poderes del Consejo de Seguridad, abordando la posición de la Corte en relación con las 

cuestiones relativas al mantenimiento de la paz presentes en el caso, el valor y la interpretación de las resoluciones del 

Consejo de Seguridad y, en particular, la discutible argumentación seguida para compatibilizar la resolución 1244 (1999) 

por la que se estableció el régimen de administración internacional de Kosovo con la declaración unilateral de 

independencia. 

Indicios de calidad 

Este número de la REDI se ha publicado también como monografía (La independencia de Kosovo ante la Corte 

Internacional de Justicia, (A. Borrás Rodríguez ed.), ISBN: 978-84-9768-909-0, Marcial Pons/AEPDIRI, Madrid, 2011; el 

trabajo de la solicitante está en las pp. 55-78). La REDI es la revista de más prestigio en la doctrina española del 

Derecho internacional, figurando en RESH con un alto cumplimiento de criterios de calidad y un índice de impacto de 

1,324, el más alto en el conjunto de las revistas de Derecho internacional público y privado. El artículo ha sido citado en : 

J. Corsina, Tesi Specialistica, p. 184 y 213 (disponible en 

http://www.balcanicaucaso.org/content/download/88500/741006/file/J%20Corsini%20tesi%20specialistica.pdf) 

ALVAREZ CORTINA, ANDRÉS CORSINO, “El ejercicio de las competencias autonómicas en materia de Derecho 

eclesiástico. Problemas prácticos surgidos del traspaso de competencias en materia de profesorado de religión católica”, 

Anuario de Derecho Eclesiástico del Estado, 2009, XXV, págs. 243 a 261 

Indicios de calidad: 

DICE: Val. Di. 1,5; % IC 93,62; Crit. LAT. 33. 

RESH: Índice de impacto medio, 14 con puntuación total 53,75. 
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IN-RECJ, índice de 0,020. 

MIAR: Difusión (ICDS) 4.380. 

CARHUS: Clasificación B 

CIRC, Clasificación B. 

Incluida en DIALNET, LATINDEX e ISOC. 

AUTOR:  : LUIS MARTINEZ ROLDAN 

TITULO: “LA UTOPÍA COMO NORMA JURÍDICA. (UN DESAFUERO JURÍDICO)” 

RECOGIDO EN EL LIBRO TEORÍA Y METODOLOGÍA DEL DERECHO. ESTUDIOS EN HOMENAJE AL PROFESOR 

GREGORIO PECES-BARABA, VOL II, MADRID, DYKINSON  2008, PGS. 787-801. 

ISBN (OBRA COMPLETA): 978-84-9849-238-5 

ISBN (TOMO II):  978-84-9849-240-8 

Recogido en el libro  "Teoría y Metodología del Derecho. Estudios en homenaje al prof. Gregorio Peces- Barba", vol. II, 

Dykinsón . I.S.B.N. 978-84-9849-240. 

AUTOR LUIS MARTINEZ ROLDAN 

TITULO: “VALORES Y NORMAS JURIDICAS” 

REVISTA: DERECHOS Y LIBERTADES, Nº 19,  ÉPOCA II, JUNIO 2008, PGS. 98-124 

ISSN: 1133-0937 

Recogido en la Revista "Derechos y Libertades", incluida en la valoración integrada e índice de citas que realiza el 

CINDOC con las revistas españolas de ciencias sociales y humanas (RESH) y figura en el catálogo de revistas de la 

LATINDEX. 

Ignacio Fernández Sarasola / Joaquín Varela Suanzes-Carpenga (coord.), Conceptos de Constitución en la historia, 

Colección “Fundamentos”, núm. 6, Junta General del Principado de Asturias, Oviedo, 2010. ISBN: 978-84-8367-305-8. 

Indicios Calidad: Recensiones recibidas 

Andoni Pérez Ayala, “Ignacio Fernández Sarasola y Joaquín Varela Suanzes-Carpegna (Coords.): Conceptos de 

Constitución en la Historia”, Revista de Estudios Políticos, núm. 154, 2011, págs. 279-294. 

Javier Tajadura, “REDC”, nº 93, septiembre-diciembre de 2011, pp.411-421. 

Luigi Lacché, “Giornale di Storia Costituzionale”, nº 21, primer semestre 2011, p. 178.) 

AUTOR: ) LUIS MARTINEZ ROLDAN 

TITULO: “LOS DERECHOS SOCIALES COMO DERECHOS HUMANOS Y COMO DERECHOS CONSTITUCIONALES” 

REVISTA: CUADERNOS DE LA CÁTEDRA DE DEMOCRACIA Y DERECHOS HUMANOS, Nº 1,  

UNIVERSIDAD DE ALCALÁ Y DEFENSOR DEL PUEBLO, AÑO 2009, PGS. 113-142. 

I.S.B.N.: 978-84-8138-844-2 
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Recogidos en el nº 1  de Cuadernos Democracia y Derechos Humanos que lleva el título de "Los Derechos Sociales 

como una exigencia de la sjusticia",  editado por la Universidad de Alcalá y el Defensor del Pueblo y con  I.S.B.N. 978-

84-8138-844-2. 

M. FERNÁNDEZ JUNQUERA, Capítulo de Libro: "Tasas y contribuciones especiales: dos tributos 

 controvertidos". 

 Libro: "Del Derecho de la Hacienda Pública al Derecho Tributario. 

 Estudios en honor de Andrea Amatucci". Vol. II, Parte IV, 

 Temis-Universidad Federico de Napoli-Jovene, Bogotá, Napoli, 2011. 

 ISBN 978-958-35-0854-7. 

 Indicios de calidad. A pesar de lo reciente de su publicación ha sido citado por César García Novoa, en su libro: "El 

concepto de tributo", Marcial Pons, 2012. La especial calidad de este trabajo radica en ofrecer un razonamiento nuevo al 

defender la aplicación del principio del beneficio no desde la utilidad que supone para el contribuyente  sino desde la 

perspectiva de la Administración que realiza la obra o el servicio. Y es este punto de vista el que transforma el principio 

del beneficio en el de la provocación del gasto. La importancia de este principio es lo que finalmente conduce a defender 

que tales categorías podrían salir del concepto de tributo y encuadrarse en la figura de prestaciones patrimoniales. 

 HUERTA VIESCA, Mª. Isabel  

Título: “La nueva regulación francesa sobre paridad en los Consejos de Administración de las grandes sociedades”, 

Revista de Sociedades, julio-diciembre 2011.  

Editorial Aranzadi: máximo prestigio nacional e internacional en el campo jurídico.  

Riguroso proceso de selección de publicaciones. Dialnet: Sí. In-Recj: aún no está disponible el Índice de Impacto de 

2011.  

En el índice de Impacto Acumulativo de 2005-2009 la Revista ocupa la posición 1 absoluta, cuartil 1º. 

HUERTA VIESCA, Mª. Isabel  

Título: “Práctica y crítica de las obligaciones de las entidades de crédito respecto de sus clientes en prevención del 

blanqueo de capitales”, Revista de Derecho Bancario y Bursátil, enero-marzo de 2010.  

DICE: sí. Dialnet: sí. In-Recj: sí. Primer cuartil del año 2010; posición 5 entre todas las revistas especializadas de 

Derecho Mercantil; índice de impacto 0.140.  

Impacto Acumulativo Histórico 1999-2009: posición 1 absoluta, cuartil 1. 

% ítems citados 83.7; citas por artículo 1,455. Incluida en el Catálogo Latindex. 

Difusión: 1. Expertos: 7.15; Impacto: 0.63. Revista Fuente de Derecho Civil y Mercantil (In-Recj). 

M. FERNÁNDEZ JUNQUERA, Artículo: "Defraudación fiscal, blanqueo de capitales y  regularización fiscal".Revista 

española de Derecho Financiero, nº  155, 2012, pp. 21-39 

 ISNN 2010-8459 

 Indicios de calidad. El trabajo se publica en una de las Revistas de  mayor prestigio académico del área de 
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conocimiento, apareciendo en el  último índice de impacto de IN-RECJ en la posición 1 del primer cuartil. El mayor 

indicio de calidad de este trabajo viene dado por el  análisis final que realiza, derivado de las consideraciones hechas en 

 los primeros apartados, sobre la regularización fiscal como posible  solución a la crisis o al blanqueo de capitales, 

teniendo en cuenta de que el trabajo fue firmado, según se recoge en el mismo, con fecha  9 de noviembre del año 2011, 

es decir con mucha antelación a la publicación del Real Decreto-Ley 12/2012, de 30 de marzo, regulador de la amnistía 

fiscal. El trabajo evidencia que la regularización se  realizó siempre para el dinero negro, es decir el procedente de  

actividades lícitas no declaradas, dando por supuesto la imposibilidad  de lo contrario, argumento que sirve para marcar 

las diferencias entre  las ganancias procedentes de ambas actividades. Se defiende, como  consecuencia de lo anterior, 

que la regularización prevista en el  artículo 305.4 del Código Penal conduce también a la exención de responsabilidad 

por infracción tributaria, así como la identidad de ambos delitos, es decir, el fraude fiscal y el posterior de blanqueo,  

pues regularizado el primero desaparece el segundo. Por último se  concluye que la regularización fiscal es una solución 

a situaciones de crisis pero nunca solución al blanqueo de capitales. 

R. DURÁN RIVACOBA, La voluntad del fundador, en “Fundaciones: problemas actuales y reforma legal”, editorial 

Aranzadi-Thomson, Pamplona, 2011, 66 páginas (249 a 314). 

Indicios de calidad. Se trata un un extenso artículo en la monografía de referencia sobre fundaciones. Reúne el mejor 

elenco de expertos en la materia, Dio lugar un Congreso, y a una extensa monografía en la editorial Thomson-Aranzadi. 

Es la mejor editorial jurídica española y pertenece a un grupo Multinacional de muy elevado prestigio y solvencia.  

L. TOLIVAR ALAS, “La adjetivación reductora del error judicial: ¿un fraude de Constitución?”, Revista Española de Derecho 

Administrativo nº 142, 2009, pp. 203-223. Destacada por Edorta Cobreros, en “El marco del ordenamiento español para el 

ejercicio de la acción de responsabilidad por el incumplimiento judicial del derecho comunitario: a propósito de la 

Sentencia de la Audiencia Nacional de 10 de febrero de 2009”,  EL DERECHO, 03/11/2010, 

http://www.elderecho.com/administrativo/responsabilidad-incumplimiento-Sentencia-Audiencia-

Nacional_11_194680022.html. 

L. TOLIVAR ALAS, Ayuntamientos, Registro Civil y municipalismo funerario. Iustel, Madrid, 2008, 217 pp. Prólogo de 

Francisco Sosa Wagner. Citas de Lorenzo Martín-Retortillo Baquer, en Revista Española de Derecho Administrativo 

(REDA), Thomson-Civitas, 138, 2008, pág.313; recensión de Roberto O. Bustillo Bolado, REDA, págs. 364-374; 

recensión de Carmen Fernández Rodríguez, Revista de Administración Pública, CEPC, 176,  2008, págs. 409-413 y 

recensión de Miriam Cueto Pérez, COSITAL, Revista de estudios locales, Thomson-Aranzadi, nº 109, 2008, págs. 84-86. 

Desde julio de 2008, el autor formó parte de la primera Ponencia Técnica que abordó, en el Ministerio de Justicia, 

DGRyN, el Anteproyecto de una nueva Ley de Registro Civil. 

R. DURÁN RIVACOBA Donaciones encubiertas, editorial Bosch, Barcelona, 2009, 138 págs. 

Indicios de calidad: Se trata de una monografía citada habitualmente en la disciplina de los actos lucrativos. Publicada en 

una editorial de reconocido prestigio y bajo el patrocinio del Consejo del Notariado de Cataluña, por cuyo encargo se 

produjo. 

R. DURÁN RIVACOBA, “El valor jurídico de las condiciones generales en la contratación”, Revista Crítica de Derecho 

Inmobiliario, nº 706, 2008, págs. 655 a 724 

Indicios de calidad: Se trata de un muy amplio artículo en la Revista mejor valorada en Derecho civil. Constituye una 

aportación en una materia que ha recibido diversas publicaciones mías. Citada en las obras sobre consumo con relativa 
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frecuencia.   

Autores (p. o. de firma): Huerta Viesca, Mª. Isabel  

Título: “La venta en pública subasta tras más de una década desde la Ley de ordenación del comercio minorista”, 

Revista de Derecho Mercantil, octubre-diciembre 2009.  

DICE. Resh: CNEAI 3; Aneca 5; Latindex 13; Bases de Datos 3;  

Opinión de Expertos 0.11;  

Impacto 2005-2009, 0.13.  

In-Recj: pos. 2, cuartil 1, de Impacto Acumulativo Histórico 1999-2009;  

65.1 % de ítems citados y pos. 3.  

Impacto Acumulativo por total de citas 2004-2008: pos. 4.  

Histórico de citas por artículo 1999-2008, pos. 2.  

De 2001 a 2008 siempre cuartil 1º en Índice de Impacto.   

Referente mundial y selectiva para publicación.  

Presidente: Prof. Dr. D. Evelio Verdera; Dir.: Prof. Dr. D. Aurelio Menéndez; Dir. Adjunto, que fue además, en concreto, 

quien autorizó su publicación, el admirado Prof. Dr. D. Juan Luis Iglesias. 

Revista fuente de Derecho Civil y Mercantil (In-Recj).  

R. DURÁN RIVACOBA, “Conflictos interregionales en materia hereditaria”, en Conflicto interno e internacional en materia 

hereditaria, DURÁN RIVACOBA y RODRÍGUEZ MATEOS, Bosch, Barcelona, 2012, págs., 1 a 94  

Indicios de calidad: Se trata de un extenso capítulo en un libro conjunto con otra Catedrática. Publicada en una editorial 

de reconocido prestigio y bajo el patrocinio del Consejo del Notariado de Cataluña, por cuyo encargo se produjo. Incide 

en una materia de largo recorrido en mi trayectoria investigadora y cuya cita en los manuales y artículo especializados se 

va generalizando. 

AUTOR: LUIS MARTÍNEZ ROLDÁN 

TITULO: RELATIVISMO ETICO Y DISCRECIONALIDAD JUDICIAL. 

REVISTA: PERSONA Y DERECHO, Nº 61, AÑO 2009, PGS. 115-143. 

ISSN.: 0211-4526) 

Cumple 15 criterios de calidad editorial de CENAI. 18 de ANECA y 33 de LATINDEX 

Autores (p. o. de firma): Huerta Viesca, Mª. Isabel  

Título: “Crisis económica, crisis bancaria, inseguridad y cajas de seguridad”, Revista Jurídica La Ley, febrero de 2009.  

In-Recj: primer cuartil de 2010. 

Posición 1 entre todas las revistas multidisciplinares de Derecho. 

Índice de Impacto 0.186. Impacto Acumulativo Histórico 2005-2009: posición 1, cuartil 1. 



Recursos Humanos 

 6-10 

% ítems citados 18.1; citas por artículo 0.239. Índice de Impacto 2008: posición 2, cuartil 1º.  

Revista fuente.  

Índice de Impacto Acumulativo 2004-2008 In-Recj: núm. 2, cuartil 1º.  

Índice de Impacto Acumulativo por total de citas 2004-2008: pos. 1, cuartil 1º.  

Índice Histórico por total de citas 1999-2008: pos. 1, en el cuartil 1º.  

Dialnet. DICE-CSIC. Latindex. RESH-CSIC 

R. DURÁN RIVACOBA, “Las desigualdades jurídicas entre las filiaciones adoptiva y por naturaleza”, en colaboración con 

CARBAJO GONZÁLEZ, Derecho Privado y Constitución, nº 26, 2012, págs. 9 a 63.  

Indicios de calidad: Se trata de un amplio artículo en una de las Revistas mejor valoradas en Derecho civil. Constituye 

una aportación junto con un especialista de la disciplina. 

Autores (p. o. de firma): Huerta Viesca, Mª.  

Isabel Título: “La responsabilidad de los liquidadores por no liquidación en las sociedades anónimas”, Revista Jurídica La 

Ley, enero de 2009.  

In-Recj: primer cuartil de 2010. 

Posición 1 entre todas las revistas multidisciplinares de Derecho. 

Índice de Impacto 0.186.  

Impacto Acumulativo Histórico 2005-2009: posición 1, cuartil 1;  

% ítems citados 18.1; citas por artículo 0.239.  

Índice de Impacto 2008: posición 2, cuartil 1º.  

Revista fuente.  

Índice de Impacto Acumulativo 2004-2008  

In-Recj: núm. 2, cuartil 1º.  

Índice de Impacto Acumulativo por total de citas 2004-2008: pos. 1, cuartil 1º.  

Índice Histórico por total de citas 1999-2008: pos. 1, en el cuartil 1º.  

Dialnet, DICE-CSIC Latindex y Resh-CSIC. 

 

Relación de las 10 Tesis Doctorales más significativas de los últimos 5 años dirigidas por los 
profesores del programa de doctorado 

 

Título La Administración instrumental en el proceso 

Doctorando Alejandra Boto Alvarez 

Directores Leopoldo Tolivar Alas 
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Fecha y calificación 12 de enero de 2010, sobresaliente cum laude 

Menciones (premio extraordinario, 
mención europea, etc.) 

Mención europea 

Publicación más relevante 
derivada de la tesis 

La Administración instrumental en el proceso, Editorial Reus, 

2011. 978-84-290-1661-1 

Indicios de calidad: La Editorial Reus, fundada en 1852, con una 

línea especializada en Derecho Administrativo, es una de las 

editoriales españolas de mayor prestigio y difusión en la disciplina. 

La monografía cuenta con 4 reseñas en revistas científicas 

especializadas y aparece citada en GONZÁLEZ-VARAS IBÁÑEZ, 

S., Tratado de Derecho Administrativo, tomo III, 2ª ed., Aranzadi, 

Cizur Menor, 2012, pp. 80-81.    

 

Título 
La adjudicación mortis causa de empresas en el artículo 1.056 del 

Código Civil 

Doctorando Carlos Enrique Vigil Fernández 

Directores Ramón Durán Rivacoba 

Fecha y calificación 24 de octubre de 2008, sobresaliente cum laude 

Menciones (premio extraordinario, 
mención europea, etc.) 

… 

Publicación más relevante 
derivada de la tesis 

"Atribución de empresas a un único sucesor", en la obra colectiva 

Planificación Patrimonial y Sucesoria, dirigida por el profesor 

Mario A. Carregal, editorial Heliasta, S.R.L., Buenos Aires,  ISBN 

978-950-885-121-5. 

Indicios de calidad: Ha generado una publicación en un libro 

internacional. En concreto argentino, con múltiples especialistas y 

de una editorial, heliastra, de reconodico prestigio y solvencia.  

 

Título 
Técnicas de protección  global del medio ambiente: obligaciones 

positivas del Estado 

Doctorando Davide De Pietri 

Directores Paz Andrés Sáenz de Santa María 

Fecha y calificación 17 diciembre 2008, sobresaliente cum laude 

Menciones (premio extraordinario, 
mención europea, etc.) 

… 
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Publicación más relevante 
derivada de la tesis 

La protección de la diversidad biológica, ediciones Trea, Gijón, 

ISBN 978-84-9704-618-3. 

 

Título 
La participación de las Cortes Generales en la acción exterior del 

Estado (1979-2007) 

Doctorando Raúl I. Rodríguez Magdaleno 

Directores Paz Andrés Sáenz de Santa María 

Fecha y calificación 25 de junio de 2010, sobresaliente cum laude 

Menciones (premio extraordinario, 
mención europea, etc.) 

Premio del Congreso de los Diputados a la mejor tesis en Derecho 

relacionada con materias de la competencia e interés del 

Congreso de los Diputados  (BOE 19 octubre 2011). 

Premio Extraordinario de Doctorado (2009-2010) 

 

Publicación más relevante 
derivada de la tesis 

“El control parlamentario de la participación de España en los 

conflictos internacionales: el ejemplo del conflicto en Afganistán”, 

en Conflitos armados, gestão pós-conflitual e recontrução (I 

Encontro Luso-Espanhol de Professores de Direito Internacional 

Público e Relações Internacionais: Braga, 18 e 19 de fevereiro de 

2011 / coord. por Maria da Assunção Vale Pereira, María Teresa 

Ponte Iglesias; Wladimir Augusto Correia Brito (dir.), Jorge Antonio 

Pueyo Losa (dir.), 2011, ISBN 978-84-8408-619-2, págs. 179-202. 

 

Título La determinación y reducción del precio en la compraventa 

Doctorando Alfredo Ferrante 

Directores Ramón Durán Rivacoba y Mª. Isabel Huerta Viesca 

Fecha y calificación 27 de octubre 2010, sobresaliente cum laude 

Menciones (premio extraordinario, 
mención europea, etc.) 

Mención de Doctorado Europeo 

Publicación más relevante 
derivada de la tesis 

“Ferrante, A., La reducción del precio de la compraventa, 

Aranzadi, 2013, ISBN 978-84-9014-375-9 

Indicios de calidad: La tesis fue realizada gracias a la beca de la 

FICYT, en concurso público. Ha generado dos amplias 

monografías en la editorial Thomson-Aranzadi. Es la mejor 

editorial jurídica española y pertenece a un grupo Multinacional de 

muy elevado prestigio y solvencia. 
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Título El pacto de exclusiva 

Doctorando Karen Peña Romero 

Directores Ramón Durán Rivacoba 

Fecha y calificación 1 de julio de 2011, sobresaliente cum laude 

Menciones (premio extraordinario, 
mención europea, etc.) 

… 

Publicación más relevante 
derivada de la tesis 

El pacto de exclusiva,  editorial Thomson-Aranzadi, Pamplona, 

2012, 304 págs. 

Indicios de calidad: La tesis fue realizada gracias a la beca 

Carolina del Ministerio de Asuntos Exteriores, para los mejores 

expedientes latinoamericanos y en concurso público. Ha generado 

una extensa monografía en la editorial Thomson-Aranzadi. Es la 

mejor editorial jurídica española y pertenece a un grupo 

Multinacional de muy elevado prestigio y solvencia. 

 

Título El consentimiento informado del paciente menor o incapaz 

Doctorando Viviana García Llerena 

Directores Ramón Durán Rivacoba 

Fecha y calificación julio de 2011, sobresaliente cum laude 

Menciones (premio extraordinario, 
mención europea, etc.) 

… 

Publicación más relevante 
derivada de la tesis 

De la bioética a la biojurídica: el principalismo y sus alternativas, 

Comares, Granada, 2012 

Indicios de calidad: La tesis fue realizada gracias a diversas becas 

de la Universidad de La Coruña y de fundaciones privadas, en 

concurso público. Ha recibido Premios Internacionales como el de 

la Sociedad Internacional de Bioética, que publicó una parte de 

ella en una monografía. Ha dado lugar por el momento a otra 

extensa monografía en una editorial Comares, de reconocido 

prestigio y está en curso la publicación de otra.  

 

Título La verdad biológica en la determinación de la filiación 

Doctorando Maricela González Pérez 

Directores Ramón Durán Rivacoba 
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Fecha y calificación 26 de julio de 2012, sobresaliente cum laude 

Menciones (premio extraordinario, 
mención europea, etc.) 

… 

Publicación más relevante 
derivada de la tesis 

“La forzada igualdad entre el hijo y el hijastro”,  Revista de 

Derecho, (Piura. Perú), vol. 9, 2008 

Indicios de calidad: La tesis fue realizada gracias a la beca FPU, 

del MEC, en concurso público. Está en prensa, además de 

algunos artículos doctrinales, su publicación en la conocida 

editorial Dykinson, ya corregidas las pruebas. 

 

Título Fiscalidad y Blanqueo de capitales 

Doctorando Covadonga Mallada Fernández 

Directores Manuela Fernández Junquera 

Fecha y calificación 25 de enero de 2012, sobresaliente cum laude 

Menciones (premio extraordinario, 
mención europea, etc.) 

Mención Internacionall 

Publicación más relevante 
derivada de la tesis 

Monografía: "Blanqueo de capitales y evasión fiscal". Ed. Lex 

Nova- Thomson Reuters, Valladolid, 2012 

Indicios de calidad: 

- Tesis con mención internacional 

 - Publicada por Lex Nova, editorial de reconocido prestigio, 

integrada en Thomson Reuters. 

- Beca postdoctoral Fritz Thyssen para jóvenes investigadores en 

Alemania (Septiembre 2012-Septiembre 2013). Bajo la supervisión 

del profesor Bernd Heinrich. 

Ponencias derivadas de la tesis: 

"Blanqueo de Capitales y evasión fiscal, XII Congreso de 

Interuniversitario de Jóvenes investigadores de Derecho 

Financiero y Tributario, Málaga, Mayo de 2007. 

- “Measures to prevent money laundering, Meeting of Research 

Students, Amsterdam, IFBD, 5 - 8 Julio 2009. 

- “Money laundering European Association Tax Law Professors 

Poster Program, Leuven, Belgium, 27-29 Mayo 2010. 

- “Una nueva perspectiva financiera del blanqueo de capitales”, II 
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Reunión de profesores de Derecho Financiero y Tributario, 

Oviedo, 6 y 7 de octubre de 2011. 

- “Money laundering, I Jornadas Doctorales de la Universidad de 

Oviedo, Mieres, 15 y 16 de diciembre de 2011. 

 Ponencias derivadas de la publicación: 

 -“An interdisciplinary study of Money laundering. Early Scholars 

Meeting. IFBD, Amsterdam, 28-31 May0 2012. 

- “Money laundering. Cantabria Campus Nobel. Universidad 

Internacional Menéndez Pelayo, Santander, 10-15 Junio (Spain) 

- Las nuevas tecnologías y el blanqueo de capitales: Second life, 

entretenimiento online y algo más. IPD, UOC, Barcelona, 9-10 

Julio 2012. 

 

Título La Jurisprudencia de intereses de Philipp Heck 

Doctorando María José García Salgado 

Directores Luis Martínez Roldán 

Fecha y calificación 7-5-2010, sobresaliente cum laude 

Menciones (premio extraordinario, 
mención europea, etc.) 

Premio Extraordinario Doctorado (2012) 

Mención europea 

Publicación más relevante 
derivada de la tesis 

Monografía. “La Jurisprudencia de intereses de Philipp Heck”, Ed. 

Comares 2011. 

Indicios de calidad: 

- Prestigio de la editorial Comares en el SPI "Scholarly Publishers 

Indicators": ICEE 35.85 (novena posición). La editorial Comares 

publicó este libro tras los informes de dos especialistas en la 

materia, sin solicitar financiación ni aportación de ningún tipo. 

- Citado por Werner Krawietz en "Multiple Modernität in den 

juristischen Zeitschriften - Rechtstheorie ist super!", publicado en 

JURIDICA INTERNATIONAL XVII/2010, pp. 11-18, cita num. 12.   

 

Descripción de los mecanismos habilitados para colaboraciones externas 

Como se dijo, la investigación jurídica requiere fundamentalmente la consulta de fondos normativos, 

bibliográficos y jurisprudenciales, con los que la propia Universidad de Oviedo cuenta. Esa es la razón que 

explica que la escasa tradición de colaboración de los programas de doctorado jurídicos con entidades 

públicas o privadas. Evidentemente, la Facultad de Derecho, a través de la Universidad, cuenta con 
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numerosos convenios de colaboración o de cooperación educativa (con empresas, despachos de 

abogados, instituciones públicas, colegios de abogados, etc.), destinados fundamentalmente a facilitar las 

prácticas profesionales, curriculares y extracurriculares, de los estudiantes.  

Por supuesto, las colaboraciones más adecuadas para el programa de doctorado son aquellas que permiten 

a los doctorandos acceder a recursos que de otra forma resultarían más difíciles de conseguir. En este 

sentido, el programa de doctorado en Derecho estará en disposición de garantizar el acceso de los 

doctorando a los fondos bibliográficos, y a los medios materiales y personales de instituciones que cuentan 

con recursos de gran interés, como la Junta General del Principado, los Colegios de Abogados de Oviedo y 

de Gijón, con el Ilustre Colegio Notarial de Asturias, o con el Colegio de Registradores.  

Por supuesto, no son las únicas colaboraciones externas susceptibles de valorarse. La investigación jurídica 

abarca campos muy diversos, y el programa de doctorado debe estar abierto a colaboración, puntuales o 

permanentes, con cualesquiera instituciones públicas o privadas que puedan favorecer, facilitar o enriquecer 

la investigación. La posibilidad de estancias o visitas en tales instituciones, la consulta de documentación o 

la constatación de cómo funcionan o se desarrollan determinados procedimientos aconseja no cerrar 

puertas a colaboraciones con instituciones públicas (Agencia Tributaria, INSS, Inspección Trabajo, Instituto 

de Prevención de Riesgos Laborales, Junta General del Principado, Administraciones locales y 

autonómicas), corporativas (colegios oficiales de abogados, notarios, registradores, etc.) o privadas 

(asesorías, gestorías, despachos de abogados, empresas, etc.). 

Por supuesto, el programa de doctorado aspira en un futuro a la mención de calidad, y para ello es 

imprescindible la internacionalización. Es frecuente que estudiantes de distintos países de América del Sur y 

de Europa realicen la tesis doctoral en la Universidad de Oviedo, y la Facultad de Derecho ha acogido a 

varios de ellos en los últimos años. Esa colaboración debe intensificarse, manteniendo esa comunicación 

siempre abierta y procurando que cuente con un doble sentido. A tal fin, el programa de doctorado hará las 

gestiones pertinentes para facilitar las estancias de investigación en esos países con los que 

tradicionalmente los estudios de doctorado de la Facultad de Derecho tienen un vínculo. 

Al margen de esas relaciones de colaboración, más o menos formales, el estudiante podrá asimismo 

beneficiarse de convenios previos celebrados por la Facultad de Derecho. En particular, el estudiante de 

doctorado podrá disfrutar de algunas ventajas aparejadas a los convenios de colaboración que la Facultad 

ha suscrito en el marco de programas como ERASMUS. En este sentido, la Facultad de Derecho ha 

celebrado convenios con universidades de la práctica totalidad de países europeos, y en dichos convenios 

se contempla la posibilidad de que el profesorado y asimilado (becarios y estudiantes de doctorado) realicen 

estancias en dichas universidades (Roma, París, Liverpool, Hull, Halle, Amberes, Varsovia, Praga, etc.). 

Los convenios y contratos de investigación tanto nacionales como internacionales dan lugar a redes de 

contactos que facilitan la colaboración entre las universidades, y que desde luego pueden beneficiar a los 

estudiantes de doctorado. Los profesores del Área de Derecho del Trabajo forman parte del panel de 

expertos nacionales en el European Labour Law Network (http://www.labourlawnetwork.eu/), una red de 

asesoramiento de las instituciones europeas en materia laboral, financiada por la Comisión Europea 

(VC/2010/0121. FUO-EM-194-08), en la que participan 28 universidades de otros tantos estados miembros 

de la UE. En el marco de esa red se producen otra serie de relaciones de colaboración, a veces 
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formalizadas (a través de nuevos convenios ERASMUS) y otras informales, como facilidades para los 

doctorandos. De esas facilidades podrían beneficiarse los matriculados en el programa de doctorado. 

Durante la fase de implementación de este Programa de Doctorado se procurará la integración en sentido 

estricto de profesores extranjeros al equipo de investigación. 

Mecanismos habilitados por la Universidad de Oviedo para el conjunto de los Programas de 
Doctorado.  

La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Oviedo pone a disposición de los alumnos y 

Programas de Doctorado personal de apoyo para las solicitudes de las ayudas de movilidad de profesores y 

alumnos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

La Universidad de Oviedo también pone a disposición de los programas y los alumnos de doctorado toda la 

información sobre el Programa Erasmus Mundus II, cuyo objetivo global es mejorar la calidad de la 

educación superior en Europa, contribuir a mejorar y potenciar las perspectivas profesionales de los 

estudiantes, favorecer la comprensión intercultural mediante la cooperación con terceros países y contribuir 

al desarrollo sostenido de terceros países en el ámbito de la educación superior. 

La Universidad de Oviedo, a través del Campus de Excelencia Internacional, ha desarrollado diferentes 

iniciativas que persiguen incentivar la movilidad de profesores, alumnos y personal universitario, promover 

los títulos dobles y conjuntos con universidades extranjeras situadas en los rankings internacionales, 

caminar hacia titulaciones bilingües y reforzar la captación de profesores visitantes. 

La Universidad de Oviedo ha abierto una convocatoria de ayudas para estancias de docentes de la 

institución académica asturiana en universidades que estén entre las 200 mejores en los Rankings 

internacionales y ayudas para que profesores de centros extranjeros impartan docencia en la Universidad 

de Oviedo durante periodos de uno a tres meses. Este tipo de programas han comenzado a dar importantes 

resultados: 

En 2012, el Campus de Excelencia Internacional financió las ayudas para que 129 profesores de la 

Universidad de Oviedo completaran una estancia en alguna de las 200 mejores universidades del mundo. 

Durante este periodo un total de 115 profesores visitantes, 48 de ellos extranjeros, se han incorporado al 

claustro de la institución académica para impartir docencia en sus másteres. 

La formación en idiomas es una de las apuestas del Campus de Excelencia Internacional de la Universidad 

de Oviedo. El proyecto Ad Futurum ha impulsado la oferta de asignaturas en inglés en grados y postgrados. 

La oferta de másteres universitarios también se ocupa específicamente de mejorar las destrezas lingüísticas 

de los estudiantes. El Centro Internacional de Postgrado oferta 12 programas bilingües y 6 másteres 

universitarios que se imparten íntegramente en inglés.  

El CEI ha financiado 28 cursos de capacitación lingüística para los profesores de la Universidad de Oviedo. 

Desde abril del 2011, un total de 265 docentes han asistido a los cursos organizados desde el CEI en la 

Casa de las Lenguas. A esta cifra hay que sumar los 106 profesores que se han matriculado en la 

convocatoria del curso 2012-2013. 

Además, el Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al Desarrollo ha abierto nuevas vías de 

colaboración con instituciones internacionales, que han convertido a la Universidad de Oviedo en centro 
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examinador oficial: British Council (diploma IELTS (International English Language Testing System); Instituto 

Cervantes (Diploma de Español como Lengua Extranjera (DELE); Goethe-Institut (exámenes oficiales de 

Alemán), Alianza Francesa (diplomas oficiales del Ministerio de Educación francés DELF y DALF) y 

Certificado de italiano PLIDA (Proyecto Lengua Italiana Dante Alighieri). 
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6.2 Mecanismos de cómputo de la labor de tutorización y dirección de tesis doctorales 

La Universidad de Oviedo viene reconociendo la labor de dirección de las tesis doctorales en el cómputo de 

la dedicación docente de su profesorado tal como se recoge en su plan de ordenación docente anual.  

En concreto, para el curso académico 2013-14 se computará de la siguiente manera: 

 Por cada doctorando tutelado, según lo previsto en el Real decreto 99/2011, de 28 de enero,  se 

reconocerá 1 hora al tutor, siempre que no sea el director de la Tesis con un  máximo de 10 horas 

dentro de cada curso académico. 

 Por la dirección de cada Tesis Doctoral, defendida en los dos últimos años, se reconocerán 20 

horas en la dedicación docente con un máximo de 60 horas dentro de cada curso académico. En el 

caso de la dirección compartida, el reconocimiento docente se distribuirá proporcionalmente entre 

los directores. El máximo de horas que se imputará a cada profesor por este concepto será de 60 

horas dentro de cada curso académico. 

 El profesor que sea coordinador de un Programa de Doctorado regulado por el Real Decreto 

99/2011, de 28 de enero, tendrá un reconocimiento de 50 horas en su dedicación docente por curso 

académico. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

 

7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 

 

Descripción de los medios materiales y servicios disponibles (laboratorios y talleres, biblioteca, 
acceso a bases de datos, conectividad, etc.) 

Los estudios de doctorados presentan peculiaridades evidentes en relación con los estudios de Grado y 

Máster, ya que su objeto principal es la investigación y no la docencia. Por consiguiente, la referencia a los 

medios materiales y servicios disponibles debe centrarse en esa vertiente investigadora, y prescindir de la 

referencia al número y capacidad de aulas.  

La investigación jurídica conlleva además particularidades en relación con otros campos del saber, ya que, 

a diferencia por ejemplo de las ciencias experimentales, no requiere de una costosa infraestructura, ni se ve 

constreñida a espacios físicos habilitados para ello. En efecto, la investigación jurídica puede desarrollarse 

en lugares muy diversos, e incluso en un hogar particular, siempre que se permita el acceso a las fuentes 

del conocimiento, en forma de recursos bibliográficos y jurisprudenciales. 

Sin perjuicio de esa flexibilidad, los Departamentos implicados, la Facultad de Derecho y la propia 

Universidad de Oviedo facilitarán esa tarea investigadora, poniendo a disposición de los doctorandos los 

medios adecuados para afrontar con éxito su labor. En primer lugar, cabe precisar que la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Oviedo está ubicada en el Campus de Ciencias Jurídico-Sociales y comparte 

instalaciones con los Departamentos del ámbito económico-empresarial. La Facultad de Derecho cuenta 

con un Aulario, un Edificio Departamental y una Biblioteca compartida con las ramas científicas jurídico-

sociales. 

En el edificio de Departamentos, situado a la izquierda del Aulario de la Facultad, se encuentran los tres 

departamentos jurídicos (Ciencias Jurídicas Básicas, Derecho Privado y de la Empresa y Derecho Público), 

las distintas áreas de conocimiento que los integran y los despachos de los profesores. Los tres 

departamentos cuentan con salas de reuniones o salas comunes, e incluso con sendas aulas de tercer 

ciclo, donde los doctorandos podrían, en su caso, disponer de medios informáticos, pero también será 

posible asignar un espacio de trabajo para los doctorandos, e incluso un despacho en función de la 

disponibilidad en cada momento. 

Por supuesto, los doctorandos podrán hacer uso de las instalaciones de la Facultad de Derecho, y en 

particular del servicio de fotocopiadora y de la Sala de Informática, que consta de 26 puestos, y también del 

Aula Aranzadi, con 40 puestos. Conviene poner de manifiesto que el programa de doctorado podrá disponer 

de licencias de software comercial, bien a través de licencias corporativas de la Universidad, como es el 

caso de los programas de Microsoft, o mediante licencias propias de la Facultad y los Departamentos 

vinculados, en concreto, las propias de la editorial Aranzadi, con su base de datos normativa y 

jurisprudencial. 
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Los doctorandos podrán utilizar, asimismo, la Biblioteca de Ciencias Jurídico-Sociales, que ocupa un edificio 

independiente, situado en la parte posterior del Aulario, en la parte alta del Campus del Cristo. Es la 

depositaria de los fondos de las Facultades de Economía y Empresa y Derecho. Da servicio a docentes, 

investigadores y alumnos de estos centros así como a cualquier otro usuario de la Universidad de Oviedo y 

personas ajenas a la institución. Se rige por las normas generales de la Biblioteca de la Universidad de 

Oviedo. La Biblioteca pone a disposición de los usuarios importantes colecciones sobre Derecho, Economía 

y demás ciencias sociales. Su fondo bibliográfico comprende más de 150.000 monografías, de las cuales 

unas 2.000 son impresos anteriores a 1900, y 3.000 títulos de publicaciones periódicas, de las que 2.000 

son suscripciones vivas. Ofrece, además, acceso a 7.792 revistas electrónicas de ciencias socio-jurídicas. 

Posee también otros materiales especiales como bases de datos, que pueden consultarse en línea o en la 

misma Biblioteca, en DVDs, disquetes, microformas, vídeos, etc. Las bases de datos jurídicas contienen 

legislación, jurisprudencia y bibliografía. La mayor parte de estos fondos son de libre acceso, aunque 

existen algunas colecciones que, por su valor o antigüedad, precisan autorización para ser consultadas. 

Todas las monografías aparecen en el catálogo en línea de la Universidad de Oviedo con las siglas CJS y a 

continuación la signatura que indica la ubicación en las salas. La relación de revistas y su ubicación pueden 

consultarse en un listado impreso, en la página web de la propia Biblioteca, y actualmente se está 

procediendo a la catalogación de los títulos para insertarse en el catálogo general. La Biblioteca dispone de 

salas de consulta y estudio, para docentes, investigadores y alumnos. Cuenta con zonas especiales 

dedicadas a publicaciones periódicas, referencia y consulta de bases de datos. En total, el edificio dispone 

de 356 puestos de lectura y, además, 30 puestos informáticos. Dispone de un lector de microfichas, un 

reproductor de vídeo, otro de DVD y seis fotocopiadoras de uso público. Desde cualquier punto de la 

Biblioteca se puede acceder a Internet a través de la Red inalámbrica (wifi). El personal está formado por un 

Facultativo, un Ayudante y once Auxiliares de Bibliotecas. Los servicios que la Biblioteca de Ciencias 

Jurídico-Sociales ofrece a los usuario son los siguientes: lectura en sala, acceso al catálogo, referencia, 

préstamo, préstamo interbibliotecario e intercentros, formación de usuarios, animación a la lectura, canje de 

publicaciones, atención personalizada y reprografía. Ofrece también otros servicios electrónicos a los que 

se accede a través de la página web de la Biblioteca: http://buo.uniovi.es. 

Como se ha anticipado, los doctorandos podrán utilizar asimismo la conexión Wifi: La Universidad de 

Oviedo pone a disposición de toda la comunidad universitaria una red inalámbrica a la que se puede 

acceder desde cualquier tipo de dispositivo móvil mediante los datos de usuario de UnioviDirecto. En el 

marco de las instalaciones de la Facultad, esta red tiene cobertura en los espacios comunes de trabajo y 

lectura. 

En cuanto a la atención a la diversidad, y el necesario respeto a los principios de igualdad y no 

discriminación, principalmente por razón de discapacidad, los doctorandos tendrán acceso a plazas de 

aparcamiento reservadas para minusválidos en el aparcamiento de profesores, además de poder utilizar 

ascensores (con sistema de braille) y cabinas telefónicas adaptadas para sillas de ruedas e invidentes en el 

interior del aulario. Estas acciones han sido verificadas por el grupo de expertos en accesibilidad de la 

Organización Nacional de Ciegos, obteniendo el visto bueno y sin que se hayan propuesto acciones 

complementarias. 

Por otro lado, dentro del Vicerrectorado de Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad, la Universidad de 

Oviedo cuenta con un servicio de mantenimiento encargado de la conservación de las infraestructuras 
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presentes en sus campus, incluidos los inmuebles e instalaciones. Bajo el responsable de este Servicio 

recae la gestión y organización tanto del personal universitario adscrito al mismo como el control, 

planificación y verificación de las propias tareas de mantenimiento con el fin de asegurar la calidad del 

proceso. Es función del responsable, garantizar tanto el mantenimiento preventivo como el correctivo, 

conductivo y técnico legal, así como establecer procedimientos propios y específicos para las instalaciones 

universitarias. Asimismo, corresponde a este servicio la implantación progresiva de sistemas automáticos de 

control y gestión centralizada que junto con la elaboración de programas de mantenimiento preventivo 

orientados a mejorar el propio rendimiento de las instalaciones energéticas favorezcan la reducción de 

consumos y disminución de emisiones de CO2 a la atmósfera, fijando como objetivo a alcanzar el equilibrio 

sostenible de nuestra Universidad con su entorno. Las solicitudes al Servicio de Mantenimiento se canalizan 

de forma centralizada a través del Vicerrectorado de Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad. Para 

emergencias se dispone de un número de teléfono operativo 24 horas/día, 365 días/año. 

Actualmente está en fase de elaboración el Plan Autonómico de Accesibilidad del Principado de Asturias, lo 

que permitirá a la Universidad de Oviedo realizar actuaciones de mejora en términos de accesibilidad en el 

marco de dicho plan.. 

Previsión para la obtención de recursos externos que sirvan de apoyo a los doctorandos en su 
formación. 

La investigación jurídica se nutre, fundamentalmente, de fuentes bibliográficas y jurisprudenciales. A esos 

efectos, los convenios celebrados por la Universidad de Oviedo con instituciones como la Junta General del 

Principado, el Consejo General del Poder Judicial, los Colegios de Abogados de Oviedo y Gijón, los 

colegios de Procuradores o la Escuela de Práctica Jurídica del Principado de Asturias, o los colegios 

Notarial y el de Registradores de Asturias, entre otras, permitirán a los doctorandos utilizar los fondos 

bibliográficos, así como los medios materiales y personales, de esas instituciones, y de cualesquiera otras 

con las que en un futuro se estime conveniente alcanzar un acuerdo para facilitar la formación de los 

estudiantes matriculados en el programa de doctorado. 

Financiación de actividades formativas 

La Universidad de Oviedo pone a disposición de los Programas de Doctorado y/o alumnos de Doctorado 

una serie de recursos para facilitar la asistencia a congresos, la realización de estancias en el extranjero y la 

financiación de seminarios, jornadas y otras actividades formativas, como se ha mencionado en la sección 6 

de esta memoria: 

 Movilidad de profesores y alumnos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

 Programa Erasmus Mundus II.  

 Plan de Internacionalización. 

Plan de Promoción de la Investigación de la Universidad de Oviedo 
La Unidad de Gestión del Programa de Promoción de la Investigación de la Universidad de Oviedo (PPI) se 

encarga de la difusión y supervisión de proyectos de investigación, realización o finalización de Tesis 

Doctorales en grupos de investigación de la Universidad de Oviedo, ayudas destinadas al intercambio y 

cooperación científicos, financiación de actuaciones de revisión idiomática/traducción de trabajos de 

investigación en lengua extranjera y apoyo a la publicación de resultados de investigación, y apoyo a la 
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organización de congresos científicos y otras acciones de divulgación y transferencia de conocimiento, 

según acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Oviedo en sesión de 22 de diciembre de 

2011. 

Este plan incluye: 

 Ayudas para realización de proyectos de investigación: 

o Modalidad A. Ayudas puente para proyectos de ámbito europeo, nacional o regional 

o Modalidad B. Ayudas para proyectos de Equipos de Investigación emergentes 

o Modalidad C. Ayudas para Proyectos de Investigación singulares EXPLORA 

 Ayudas para la difusión científica: 

o Ayudas para la organización de congresos 

o Ayudas para la elaboración de propuestas de proyectos especiales I+D+i 

o Bolsas de viaje para la participación en congresos 

o Ayudas para estancias breves de investigadores de la Universidad de Oviedo en otros 

Centros de Investigación 

o Ayudas para visitas de científicos de otros Centros de Investigación a la Universidad de 

Oviedo 

o Ayudas para la revisión idiomática/traducción de trabajos de investigación en lengua 

extranjera 

o Ayudas para la publicación de resultados de investigación 

Puede obtenerse información completa acerca del plan de promoción de la investigación en la dirección 

http://www.uniovi.es/descubreuo/investigacion/programas/ppi. 

A través de ese programa y de las becas de formación del profesorado que eventualmente puedan disfrutar 

los doctorandos, se estima, en atención a la experiencia previa, que al menos un tercio de los estudiantes 

matriculados en el programa de doctorado podrán obtener financiación para la realización de estancias y la 

asistencia a cursos. La concesión de estas ayudas no es automática, ni siquiera en las becas de formación 

del profesorado universitario, sino que depende de otros factores, como la duración prevista o el interés del 

resultado a juicio del órgano evaluador. En los últimos años varios doctorandos de departamentos jurídicos 

han solicitado esta clase de ayudas, y el porcentaje de resoluciones favorables ha alcanzado el 50%. 

Teniendo en cuenta que la dotación para ayudas y becas ha sido objeto de recientes reducciones, se 

considera prudente cifrar en un tercio el número de doctorandos que podrán disfrutar de ayudas.  

Por otro lado, la formación académica de los estudios universitarios de Doctorado precisa implementar otro 

tipo de recursos y estrategias complementarias para la adquisición de competencias transversales, 

fundamentalmente de contenido práctico, con el fin de potenciar las posibilidades de incorporación al 

mercado de trabajo. Con esa finalidad, a través de los diferentes programas del Servicio de Orientación 

Laboral de la Universidad de Oviedo se desarrollan acciones, tanto individualmente como a nivel grupal, de 

asesoramiento técnico, orientación y formación centradas en habilidades, competencias y técnicas que 

favorezcan la inserción laboral de los estudiantes universitarios de Doctorado. 

Así, se proporcionan orientaciones prácticas sobre profesiones a las que acceder con los estudios cursados, 

herramientas de búsqueda de empleo, vías de acceso al empleo (directorios de empresas, ofertas), 

procesos selectivos, becas y prácticas y formación complementaria. 
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El Servicio de Orientación Laboral de la Universidad de Oviedo es un servicio gratuito de atención y 

orientación profesional dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes. 

Web: http://www.uniovi.es/recursos/laboral 

Finalmente, la Universidad de Oviedo es agencia de colocación reconocida por el Servicio Público de 

Empleo del principado de Asturias con número de registro 03/00000003. Este reconocimiento permite 

realizar legalmente actividades de intermediación laboral.  

Para ello, se utiliza, además de la asistencia personalizada, la aplicación informática Gestiempleo de la 

Universidad de Oviedo. La misma, permite el acceso de los usuarios al banco de ofertas laborales en 

prensa española Bancoempleo. Asimismo, a través del portal informático empleouniversitario.com de 

titularidad de la Universidad de Oviedo, se proporciona asesoramiento on line y enlaces a materiales, 

portales web, centros de empleo europeos y españoles y se publican las ofertas que se reciben en la 

universidad de Oviedo fuera del canal establecido de la agencia de colocación. La agencia de colocación 

realiza seminarios de información sobre la intermediación laboral, acceso al mercado laboral y naturaleza de 

los contratos que pueden firmar una vez titulados. 
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8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA 

 

8.1. Sistema de garantía de calidad y estimación de valores cuantitativos 

En el año 2011, con la creación del Centro Internacional de Posgrado (CIP), la Unidad Técnica de Calidad 

revisó los procedimientos del SGIC general de la Universidad de Oviedo para adaptarlos a su estructura 

organizativa y a las enseñanzas oficiales de posgrado cuya gestión se realiza desde el CIP (Máster 

Universitario y Doctorado). Es decir, el SGIC general de la Universidad de Oviedo fue adaptado a las 

enseñanzas de Máster Universitario y Doctorado con el fin de promocionar y conseguir su mejora continua 

(www.uniovi.es/calidad). 

La Comisión de Calidad del Centro Internacional de Posgrado está compuesta por: 

 Vicerrector/a con competencias en materia de postgrado. 

 Director/a del Área con competencias en materia de postgrado. 

 3 Coordinadores de Máster Universitario miembros de la Comisión de Másteres y Títulos Propios del 

CIP. 

 1 Director de un Título Propio miembro de la Comisión de Másteres y Títulos Propios del CIP. 

 1 estudiante de Máster Universitario / Título Propio miembro de la Comisión de Másteres y Títulos 

Propios del CIP. 

 2 Coordinadores de Programa de Doctorado. 

 Al menos 1 estudiante de Programa de Doctorado miembro de la Comisión de Doctorado. 

 1 miembro del Personal de Administración y Servicios del CIP. 

 Responsable de la Unidad Técnica de Calidad. 

Sus funciones se resumen en: 

 Establecer y difundir los objetivos de la calidad del CIP de la Universidad de Oviedo. 

 Planificar las actuaciones en materia de calidad, mejora continua e implantar las modificaciones del 

SGIC del CIP. 

 Habilitar mecanismos para fomentar la participación de los estudiantes en las encuestas de 

satisfacción. 

 Analizar los informes de seguimiento / memorias finales de los títulos del CIP, cuando sea de 

aplicación. 

 Realizar el informe anual de calidad del CIP de la Universidad de Oviedo. 

 Realizar el seguimiento de los Planes de Mejora. 

 Deberá realizar, al menos, una reunión por Curso Académico. 
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Por otro lado, dentro de cada Programa de Doctorado existirá una Comisión Académica. Sus funciones se 

resumen en: 

 Mantener actualizada la información referente al Programa de Doctorado. 

 Valorar los méritos y decidir acerca de la admisión de los doctorandos. Asimismo, resolver las 

solicitudes de baja temporal en el Programa 

 Determinar las actividades de formación transversal del doctorando y, si es preciso, los 

complementos de formación que cada doctorando deberá realizar, llevando a cabo su seguimiento. 

 Asignar a cada doctorando un tutor de entre los profesores de las Programa de Doctorado y un 

director de tesis. 

 Resolver las solicitudes de codirección 

 Resolver sobre la admisión del Plan de Investigación de los doctorandos matriculados por primera 

vez en el Programa de Doctorado y realizar el seguimiento y evaluación anual de acuerdo con el 

calendario y procedimientos que se establezcan. 

 Autorizar la presentación y el depósito de la tesis, garantizando su calidad antes de su presentación 

formal y velar por la mejora continua del documento final de la tesis doctoral.  

 Proponer a la Comisión de Doctorado los miembros de los tribunales de tesis doctorales, de 

acuerdo con la normativa vigente y gestionar el proceso de presentación y lectura de las tesis 

doctorales del Programa de Doctorado. 

 Proponer nuevos convenios de cotutela y de colaboración con otras instituciones, organismos o 

entidades, y realizar las peticiones de ayudas y subvenciones externas que sean necesarias para el 

desarrollo del programa. 

 Velar por el correcto cumplimiento de los procesos de acreditación del Programa de Doctorado, así 

como participar activamente en todos los procesos vinculados al Sistema de Garantía Interna de 

Calidad del Programa de Doctorado. 

Como ya se ha comentado, la Universidad de Oviedo integra en su Sistema de Garantía Interna de la 

Calidad (SGIC) las enseñanzas de Grado, Máster Universitario y los Programas de Doctorado. 

El SGIC de la Universidad de Oviedo da cumplimiento a los requisitos legales del RD 1393/2007 por el que 

se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (modificado por RD 861/2010) y del 

RD 99/2011 por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, se basa en las directrices del 

programa AUDIT de la ANECA y es de aplicación en todos los Centros de la Universidad, incluido el Centro 

Internacional de Postgrado (CIP). 

El procedimiento de medición de resultados, análisis, mejora y seguimiento del SGIC PD-SGIC-UO-1.5.1 

v05 describe las actividades de seguimiento que permiten supervisar el desarrollo del Programa de 

Doctorado, el análisis de los resultados obtenidos y la aprobación de planes de mejora. El objetivo de este 

procedimiento es garantizar que se miden, analizan y utilizan sistemáticamente los resultados de todos los 

procedimientos asociados al SGIC para la toma de decisiones en aras de la mejora continua de los 

Programas de Doctorado. 
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Este procedimiento se articula en los siguientes pasos: 

1. La Unidad Técnica de Calidad (UTCal) de la Universidad de Oviedo recoge la información y envía 

los estudios de rendimiento académico y los informes con los resultados de la satisfacción de los 

doctorandos y del profesorado (al finalizar el primer semestre y al finalizar el curso académico). 

2. La Comisión de Calidad por Programa de Doctorado se reúne, al menos, una vez en el primer 

semestre y otra al finalizar cada curso académico, para analizar los indicadores de resultados 

académicos y de satisfacción correspondientes. 

3. La Comisión de Calidad por Programa de Doctorado en colaboración de la UTCal, elaboran el 

informe de seguimiento al finalizar cada curso académico. 

4. La Comisión de Calidad del CIP realiza la revisión de los informes de seguimiento. 

5. La Comisión de Doctorado decide la aprobación de los planes de mejora que se recogen en los 

informes de seguimiento e informa de las actuaciones pertinentes a las Comisiones de Calidad por 

Programa de Doctorado y a los Órganos de Gobierno de la Universidad que tengan implicación 

directa. 

La satisfacción de los distintos colectivos implicados en el Programa de Doctorado (doctorandos, personal 

académico y de administración y servicios, etc.) se recoge por medio de la aplicación informática de 

encuesta en red de la UTCal: 

https://encuestas.uniovi.es/calidad  

Los informes con los resultados de la satisfacción son enviados al finalizar el primer semestre y al finalizar el 

curso académico (cada 6 meses) a la Comisión de Calidad por Programa de Doctorado para su análisis. 

Por otro lado, los procedimientos que aseguran el correcto desarrollo de las actuaciones de movilidad son el 

Procedimiento de gestión de la movilidad nacional del estudiante PD-SGIC-UO-1.2.3.1 v05 y el 

Procedimiento de gestión de la movilidad internacional del estudiante PD-SGIC-UO-1.2.3.2 v05. 

El Coordinador del Programa de Doctorado es el responsable de fomentar la relación con empresas y otras 

entidades y del establecimiento de los convenios de movilidad correspondientes. Estos convenios son 

revisados en las reuniones de las Comisiones de Calidad por Programa de Doctorado. Las estancias en el 

extranjero para los estudios de Doctorado podrán dedicarse a la realización de un período de investigación, 

en otra universidad, empresa, centro de investigación o institución de educación superior. Estas estancias 

no tendrán reconocimiento en créditos ECTS. 

La información de la satisfacción sobre los programas de movilidad es recogida por la Oficina de Relaciones 

Internacionales y la UTCal al finalizar la estancia de investigación (R-SGIC-UO-24, informes de estudiantes 

sobre programas de movilidad). Además, elaboran un informe resumen con los resultados de la satisfacción 

de la estancia en el extranjero, que es enviado a las Comisiones de Calidad por Programa de Doctorado. 

La valoración, los puntos fuertes, los puntos débiles y las oportunidades de mejora de los programas de 

movilidad se recogen en los apartados correspondientes del informe de seguimiento por curso académico 

del Programa de Doctorado. 
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Finalmente, la Universidad de Oviedo garantiza la publicación sistemática de información relevante, 

actualizada, objetiva, fácilmente localizable y accesible, tanto cuantitativa como cualitativa, sobre los 

Programas de Doctorado de la Universidad de Oviedo. El procedimiento del SGIC que describe la 

publicación de información sobre titulaciones es el PD-SGIC-UO-1.6.1 v05. 

Toda la información sobre los Programas de Doctorado, que sea pertinente a las necesidades y 

expectativas de información de los grupos de interés, ya sea de carácter académico, investigador, 

institucional, de gestión, etc es publicada en la página web de la Universidad o en las páginas web de los 

Programas de Doctorado correspondientes: 

https://www.uniovi.es // http://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/oferta 

Las Comisiones de Calidad por Programa de Doctorado, en colaboración con el Vicerrectorado con 

competencias en Postgrado, se encargan de la selección, actualización, revisión y difusión de información 

relativa al SGIC (perfil de ingreso, resultados obtenidos, satisfacción de los colectivos, etc) referente a los 

Programas de Doctorado ofertados. 
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Tasa de graduación % 75 

Tasa de abandono % 25 

Tasa de eficiencia % 100 

 

Otros indicadores 

Tasa Valor % 

… … 

… … 

 

Justificación de los indicadores propuestos 

La experiencia demuestra que los doctorandos en materias jurídicas concluyen exitosamente el programa 

de doctorado, obteniendo el título de doctor, en un porcentaje muy elevado (cercano al 90%) cuando 

realizan tal actividad a tiempo completo, por su pretensión de continuar en el ámbito académico 

desarrollando la carrera docente e investigadora propia de la Universidad. En cambio, los doctorandos que 

compatibilizan esa tarea con una actividad profesional (v.gr., abogacía, judicatura, función pública…) 

presentan una tasa de éxito muy inferior. Las tesis doctorales en el ámbito jurídico han exigido, 

tradicionalmente, investigaciones no sólo complejas, sino exhaustivamente documentadas, con análisis muy 

minuciosos que derivaban en una extensión de varios centenares de páginas, siendo relativamente 

frecuentes memorias de tesis doctoral que superaban las mil páginas. Los formalismos del lenguaje jurídico 

y el respeto a los procedimientos propios de la investigación en Derecho contribuyen además a aumentar el 

nivel de exigencia requerido a un doctorando para culminar la tarea. Los compromisos profesionales 

externos no siempre permiten la culminación exitosa de la labor investigadora, y la tasa de abandono entre 

doctorandos con actividad externa ha sido relativamente amplio. Por consiguiente, se estima que la tasa de 

graduación puede situarse en torno al 75%, y la de abandono en torno al 25%. El número de personas que 

continúan hasta la presentación de la tesis doctoral pero que no superan el trámite por obtener una 

calificación negativa del tribunal es muy reducido, casi irrelevante, en la Universidad de Oviedo, por cuanto 

la labor de dirección permite depurar los errores más gruesos, y la memoria que se presenta para la 

defensa se encuentra de ordinario suficientemente aquilatada como para merecer, al menos, una 

calificación positiva, aunque no sea la máxima posible. 
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8.2. Procedimiento para el seguimiento de doctores egresados 

El procedimiento de gestión de la orientación profesional y seguimiento de egresados del SGIC PD-SGIC-

UO-1.2.4 v05 describe las actividades 

La Universidad de Oviedo realiza de forma periódica un análisis referente a la inserción laboral de sus 

egresados de los estudios de Grado, Máster Universitario y Programas de Doctorado. Cada tres años se 

lleva a cabo una encuesta telefónica a los egresados de los programas de Doctorado perteneciente a 

las tres últimas cohortes de egreso. 

Se persiguen los siguientes objetivos principales: 

• Garantizar la adecuación de los graduados a las necesidades sociales del contexto de nuestra 

sociedad. 

• Conocer las vías de transición entre la Universidad y el mundo laboral. 

• Proporcionar a la sociedad información sobre el estado actual de las relaciones entre la Universidad 

y el mercado laboral. 

• Conocer el grado de satisfacción de los egresados con la formación recibida en los Programas de 

Doctorado. 

• Apoyar el proceso de mejora continua de la Universidad de Oviedo, contribuyendo a que logre 

hacerse más competitiva y de mayor calidad. 

Para ello, la Unidad Técnica de Calidad (UTCal) realiza una encuesta telefónica a los egresados de los 

Programas de Doctorado, identificada mediante la codificación R-SGIC-UO-85 en el SGIC. Se toma la 

totalidad de la población muestral. La UTCal también elabora el informe de resultados de la encuesta a 

egresados de los Programas de Doctorado R-SGIC-UO-86. Este informe es enviado a las Comisiones de 

Calidad por Programa de Doctorado para su análisis. 

La valoración, los puntos fuertes, los puntos débiles y las oportunidades de mejora del seguimiento de los 

Doctores egresados se recogen en los apartados correspondientes del informe de seguimiento por curso 
académico del Programa de Doctorado. 

La Comisión de Doctorado decide la aprobación de los planes de mejora en relación al seguimiento de los 

Doctores egresados que se recogen en los informes de seguimiento e informa de las actuaciones 

pertinentes a las Comisiones de Calidad por Programa de Doctorado y a los órganos de gobierno de la 

Universidad que tengan implicación directa. 
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8.3. Datos relativos a los resultados de los últimos 5 años y previsión de resultados del programa 

 

Tasa de éxito (3 años) 30 

Tasa de éxito (4 años) 70 

 

Otros indicadores 

Tasa Valor % 

Ayudas para contratos post-doctorales 15% 

[Empleabilidad [80% 

 

Datos relativos a los resultados de los últimos 5 años y previsión de resultados del programa en los 
próximos 6 años. Justificación de los datos aportados. 

Como se puede apreciar en los datos aportados, en los últimos cinco años se han defendido exitosamente 

más de quince tesis doctorales de temática jurídica en la Universidad de Oviedo. Aproximadamente la mitad 

de esas tesis doctorales fueron defendidas por personas que pretendían continuar con esas labores 

investigadoras en el ámbito académico. El resto corresponden a profesionales de distintos ámbitos, o bien a 

estudiantes extranjeros que tras la culminación del doctorado han retornado a su país. 

Como también se precisa en el Anexo 6, hay más de una decena de tesis en curso adscritas a otros 

programas de doctorado. Algunas de esas personas no cumplen las condiciones para incorporarse al 

programa de doctorado, por cuanto provienen de planes antiguos y no han cursado un máster, pero al 

menos la mitad solicitarán previsiblemente su ingreso en el programa de doctorado en Derecho, por 

evidentes razones temáticas. 

Debe también tomarse en consideración que una decena de personas no finalizaron la tesis doctoral, pese 

a figurar matriculadas en los antiguos programas de doctorado de Derecho en los últimos cinco años. La 

razón principal es la dificultad de compatibilizar una actividad profesional externa con la elaboración de una 

memoria de tesis doctoral, que tradicionalmente ha exigido una dedicación intensa. 

También es previsible la incorporación anual de nuevos doctorandos, dentro del límite de plazas, aunque se 

espera una mejora de la tasa de éxito. Por un lado, el acceso al programa de doctorado requiere la previa 

superación de un máster, y no sólo de un grado o licenciatura, como sucedía en el pasado, lo que permite 

aventurar que sólo quienes realmente tengan un gran interés solicitarán el acceso al programa. Además, los 

límites máximos de permanencia en el programa de doctorado exigirán un cambio en los métodos 

tradicionales, y fundamentalmente la necesidad de evitar temas de investigación excesivamente amplios 

que no permitan culminar en plazo la memoria. 
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En cuanto a los egresados, el porcentaje de doctorandos que consigue ayudas para contratos post-

doctorales no es elevado, aunque varios doctorandos han obtenido ayudas en el marco de los programas 

Ramón y Cajal y Juan de la Cierva. A la vista de la experiencia previa, podría situarse la previsión de 

beneficiarios en un 15%. 

En cambio, el porcentaje de empleabilidad resulta elevado, por cuanto la tesis doctoral es el más alto grado 

académico, y la experiencia demuestra que los doctores en derecho son muy apreciados en el mercado 

laboral, especialmente entre los bufetes de abogados. El doctor en Derecho se considera un especialista 

cualificado en una determinada rama, y esos conocimientos resultan muy útiles en la práctica profesional. 

Desde luego, conviene insistir en que resulta habitual que profesionales en ejercicio (jueces, fiscales, 

abogados, etc.) se matriculen en los programas de doctorado con intención de elaborar la tesis doctoral. En 

tal caso no se plantean dificultades respecto de su empleabilidad, toda vez que ya cuentan con esa 

ocupación. De los datos recabados por los servicios universitarios de inserción profesional y seguimiento de 

egresados, el porcentaje de empleabilidad en los últimos diez años ronda el 83 %. Las dificultades para 

acceder al empleo público motivadas por la crisis económica repercutirán sin duda en las posibilidades de 

los doctorandos de incorporarse como docentes a la universidad, lo que obliga a cierta prudencia en la 

determinación del porcentaje de empleabilidad, que podría situarse en un 80%.  

De cara al futuro, la Universidad de Oviedo, a través de la Dirección de Área pertinente, estará en 

condiciones de conocer la situación laboral de los doctores en cada momento, a través de la información 

recabada merced al envío de los datos personales de los doctores al Servicio público de empleo del 

Principado de Asturias. 


